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. Presidencia del Consejo de Ministros:
Meal decreto resolviendo los. expedientes ins- 

truidos en los Ministerios de la Guerra y 
Gohernacióny con mptivo de la declara-

y c0n de utilidad fisi^a del mozo Eduardo 
Bomlla de la Vê â  del cupo de Muelva. 
Páginas lú l á 124.

Ministerio de Gracia y justicia:
Eeál decreto promoviendo á la Capellanía 

Real de San Femando  ̂de la Santa IglC' 
sia Metropolitana de Sevilla, al Presbíte
ro Licéncfddo í), José Autonio Nogueras 
y Mzi Beneficiado de la de Granadái-r 
Página 124.

Qlro nombrando para la Canonjía vacanté 
en la Santa Iglesia Caledral de Tuy, al 
Presbítero D. Miguel VidaP SalgadOk--' 
Página 124.

Otro ídem para la ídem id. vacante én la 
Sania Iglesia Colegial do Soria, at Fres- 
hilero D. Eduardo Herrera Nájera*-- 
Página i24.

Waistiris
Éeal decreto declarando jubilado á D. Ma

nuel Esteban SáeSy Jéfe de primera clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística.— 
Página 124.

Presidencia del Consejo de Mrnistros:
Real orden facultando á los Jefes dé los dis

tintos Centros ministeriales, para concê  
der licencia á los Arquitectos que lo soli

citen, con objeto de asistir al YII Congreso 
Nacional de Arquitectos que ha de c^e- 
brarse en Sevilla á fines del corriente mes

^¿6 Ábril.--Página 124.

üinisteFíe de Instrne^idn PúUiea y Bellas irtei:
Real orden aprobando el nuevo empadrona

miento del Ayuntamiento de Astillero 
(Santander), ál solo efecto de que sus ci
fras sirvan de base á cuanto con la tr%b̂ - 
tacién indush ial exclusivamente haga 
referencia.-*-Páginas 124 y 12b.

Otra resolviendo moción elevada por el Ne
gociado de Provisión de Escuelas y Sec
ciones administrativas de la Dirección 
Eénéral de Primera enseñanza, en el sen
tido de que todas las Escuelas que hayan 
quedado desiertas en el concurso general 
de traslado, correspondientes ál segundo 
semestre del pasado año, sean adjudica-  ̂
das á los Maestros procedentes de oposi  ̂
ción libre que antes de la elevación de iô  
dos los sueldos á IMO pesetas, tengan 
sueldos reservados en corridas de escalas, 
y otros eiCtremos.—Paginas £26 y 126.

\ -■  ̂  ̂ ‘ .V,
Ministerio de Fomento: <

i . , . r.v
Real orden autorisando él gasto de 200.600 

pesetas para atender a los gastos que 
ocasionen durahte el segundo trimestre 
del año actual los reconocimientos de te
rrenos, estudios de colonización y peonaje 
de las colonias que se indican,—Página 
126.

Administración Central:
Gbacia y Justicia.—Títulos del Reino. 

Anunciando haber sido solicitada per don 
Gonzalo Fernández de Córdova y Morales

y otros señores la réhabilitación del Títu’ 
lo de Marqués dé Mortara.—Página 126.

Idem id. id. por D.̂  María de las Mercedes 
Castillejo y Sánchez de Teruel los Titulós 
de Coñete de los Acevedqs y Condé dé Ti* 
llanueva.—Página 126.

Dirección General de los Rei?istros y del i 
Notariado.—Continuación del Reglamen
to sobre organización y régimen del Nota- 

iriado.-^Página 126.
Instrucción Pública.—Dirección Gene

ral do Primera enseñanza.—No»i5mw- 
do por reingreso á los Maestros que se 
indican para las Escuelas que se detallan. 
Página 132. . ^

P®MENTO.—Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos. — Dow^ocaíorm para 
ingreso como alumno oficial de la men
cionada Escuela.—Página 132.

A^exo I.®—Bolsa.—Observatorio Cbn- 
: TRAL Meteorolóoico. — Subastas. — 
ÁDMlNlSTRAÓróír PjROVIKClAL. — AdMI- 
JD̂ISTRACnÓN MUNIOiPAt.—AnUNCIO» 0®T- 
(̂ ÍAÍiEŜ do 'B^mento d̂s obras y construc
ciones, & A.f y Plaza de Toros de Barse- 

; lofiá." -̂ SAíritoRAi^—EsybctIoülos.
A n exo  2.®—Ebiotos.-*^Cwamos es^üadís- 

tickmsbb

Estado.—Patronato de la Obra pía de los 
Santos Lugares de Jorusalén.—dela
ción de las cantidades recaudadas por 
los señores Comisarios de Diócesis.

Hacienda.—Dirección General de Aáu^- 
jíBB,—Resunien de las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta^
dos en la  Península 4 islas Baleares du
rante el mes ds^Febrero del añojictual.

PARTE OnCUL 
n m ó i  d Í i (¡hsen  >e n m m

B. M, iél S by Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
B. M. la ReiÍna Dofía Yictoi^ia Eugenia 
y  SS. AÁ RR; el Príhoiije de Asturias é 
Infantes continúan sin,Hpvedad en, su 
importante saliid.. 

De igual béneflcio 'disfrutan las de- 
Jnis personas de la Augusta Real Ea-

REAL DECRETO 
En los expedientes instruidos en los 

Ministerios de Gobernación y de la Gue
rra con motivo de la declaración de uti
lidad física del mozo Eduardo, Bonilla, 
del cupo de Huelya, de los cuales, resulta: 

Oue Eduardo Bonilla de la Vega, mpzo, 
alistado en Huelva para el reemplaíso de 
19U, íué̂  declarado soldado poiJa Comi
sión mixta de aquella capital, de pprilpr* 
midad con el dictamen del Tribunal Mó- 
dico militar. c *

Que el interesado interpuso contraésté 
Aowsirdo i^ursp de alzada que iaC^uíi'

si6n ndxta consideró improcedente y no 
Ib tramitó; pero el recurrente dirigió ins
tancia reproduciendo el recurso al Mi
nisterio de la Gobernación.

Que este Centro ministerial, por Real 
orden def»deíiro’'̂ '8ud>í‘«d6 Í914, oonsul- 

 ̂tó el caso al Miitisterio dé la Guerra para 
que nianiféstara su opinión acerca de la 
procedente dél?feourSO,exponaeado que 
el aouerdqf4^ Klas ' demisión mixta fu ó 
adoptaiio ¿te conformidad con el dicta
men UribUnal- Médico-militar, al que 
qons^tó eí |»so en virtud de lo «ispues- 
íff en elíiírfíciílo 195 de la í¡b̂  de Sfétílüta*
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mÍ6Bto, toda rez que se suscitó discordia 
al apreciarlo entre los Vocales-Módicos 
ele la Comisión; q iie el último párrafo del 
artículo 145 de la mi^i^a Ley previene 
que no podrá apelarse al Ministérló de la  
Gobernación cuando la reclamación ver
sa sobre la aptitud física de un mqzo, «á 
lio ser con la condición que determina el 
artíoalo 137>, y éste preceptúa que los 
acuerdos dictados por las Comisiones 
mixtas acerca de las exdugiones por eli- 

, fermeclad ó defecto físico serán definiti- 
vüs, á no ser que ge reclame nuevo reco
nocimiento ante el Tribunal Médico mi
litar del distrito; que dicho artículo 145 
Jo interpreta el apelante en el sentido de 
que para poder recurrir ai Ministerio de 
la Gobernación en las indicadas circuns
tancias, bastaría que se hu1)iera hecho 
uso previamente del derecho definido en 
ei citado artículo 137, y que en el caso 
que se ventila hay que tener en cuenta 
que no 'h a  sido posible acogerse á él, 
puesto que el Tribunal Médico-militar 
intervino, no por su reclamación, si.ro á 
ccnsscuencia de la aludida discordia fa
cultativa; que el artículo 145 do la Ley 
vigente es idéntico ál 133 de la de 1B96, 
con la ampliación exigida por el artículo 
137 de que queda hecho mérito, y así 
lo ha entendido constantemenl^e el Miulsr 
íerio de la Gobernación en el sóntido de 
que sólo procede recurrir ante él si ía ra- 
eiamación versa sobre la aptitud física 
de los mozos cuando^ se solicita el nuevo 
reconocimiento dé no habérlq sufrido el 
interesado con anterioridad en el Tribu
nal Médico, ya á causa de discordia, bieh 
por haberlo solicitado dq la respectiva 
Gomisión mixta; que el presunto inútil 
h a de ser sometido á nuevo reeonocimieñ - 
to en el acto de su Incorporación á filas, 
cu el cual tendrá una ocasión más para 
que,se puntualice sí es ó no útií para el 
servicio de las armas; que aunque se ad
mita como posible íá téotíá susténtáda 
por el reolamarite, el sólo íiecho de sen- 
lar el criterio que la misma envuelve,im« 
pilcaría una interpretación del repetido 
artículo 145 diferente de la adoptada has-  ̂
ta la fecha, lo que hace indispensable oir 
á ese Departamento (al de la Guerra), en 

atención al artícüio 337 de la Ley.
Que por el Ministerio de la Guerra s© 

contestó en Beal orden de 28 de dicho 
;ihes que estaba conforme con cuanto se 
e xponía en la Keal orden dé Gobérna- 
eión, y que, á su juicio, no cabía recurso 
alguno contra ios acuerdos que dicten 
los: Tribunales Médico-militares, eh vir-' 
tud de lo prevenido en los artículos 135 
y 137 de la ley de Keelutamiento^

Que no obstante la expuesto, el Minis, 
terlo dé la Gobernación pidió informe á 
la Beal Academia da Medicina, y de 
acuerdo con él, resolvió por Real orden 
de O de Mayo de ISIS^estímar el recurso, 
revocar el acuerdo apelado y declarar que 
ei mozo BrtninareüB8 circünstanciasqu0 

¿efíalan los números 180 y 182 del orden

sexto de la clase tercera del cuadro de in
utilidades vigonte, para poder ser exclui
do del servicio militar. En el único Gon- 
siderando que sirve de fupdamenío á esta 
Real orden se dice que «sin necesidad de 
declarar previamente si en general son 
admisibles los recursos de alzada ante el 
Ministerio do la Gobernación cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud física 
de los mozos y haya mtervenido ante
riormente el Tribunal Médico-militar dél 
distrito correspondiéntéi haciendó uso dé 
las facultades conferidas por el artículo 
150 do la ley de Reclutamiento, á 'dicho 
Ministerio compete aj^eciar las circuns
tancias especiales que concurren en el 
caso particular óbieto del presente re- 
.curso.>: ■ 7' . „ '

El Delegado de ía Autoridad mili-, 
tar ante la Gomisión mixta de Recluta
miento de la provincia de Húelva dió 
cuenta á la misma de la citada Real or
den, y dicha Comisión elevó el asunto al 
Ministerio de la Guerra, el cual, por Real 
orden de 13 de Julio de 1915, remitió los 
arjtecedentesj á la Presidencia del Conse
jo do Ministros para su conocimiento y 
rasoliicdón; exponiendo que, á su juicio 
ios fallos de los Tribunales Mé dico íniii 
taro? son ñrpaes. ' v

Esos Tribunales, antes de la vigente 
ley da Reclutamiénto, sólo resol vi aií de 
las inutilidades después del ingreso de 
los mozos en Caja, y en la actualidad, con 
nbjeto sin duda, de obtener mayores ga. 
rantías, se establece en el artículo 135 
que en los casos de discordia en los re  ̂
cursos de revisión ante las Comisiones 
mixtaé decidirá la cuestión el Tribunal 
Médico“militár, añadiendo el artículo 218 
del Reglamento paré la aplicación de la 
Ley, aprobado por Real decreto de 2 de 
Diciembre de 1914, que la resolución del 
Tribunal mencionado será definitiva, sin 
que pueda decirse que el artículo 137 de 
la Léy contradiga esos preceptos, puesto 
que sé refiére á casos distintos. El artícu
lo 135 de la Ley es el aplicable cuando 
hay discordia entre los Médicos de la Co- 
ínisión mixta, y el 137 se refiere al caso 
en que declarado útil ó inútil un mozo 
sin discordia de los Vocales Médicos, se 
reclame contra el fallo, practicándósé en
tonces el nuevo reconocimiento ante el 
expresado TribunaL 

No puede, pues; darse el hecho con 
arreglé á la ley dé Reclutamiento de que 
intervenga la Real Academiá de Medicina 
por no poder hacérlb el Tribunal-Médico- 
militar, á causa dé haber intérvehidó con 
anterioridad, pues Según sé expresa an
tes; la aplicación del artículo 135 excluye 
¡tei del l37, y viceversa.

Consecuencia de lo expuesto es que 
tampoco la apelación en él casó del mozo 
Bonilla de la Vega era procedehte, con 
arreglo ai artículo 145, párrafo tércefo, de 
la repetida ley de Récíutamiento, puesto 
que no reuní a lás ééhdicibhes dél ártícúlo 
137 sino las del 135, ni tampoco es de apli-

cacióii el ISO, porque no se ha demostia- 
do la infracción da precepto legal algu
no. La intervención del Tribunal-Médico- 
militar, tanío cuando es de aplicación el 
artículo 135 da la Ley£Como ©imndo lo es 
el 137 (el uno excluya ai otro), decide de 
la utilidad ó inutilidad del mozo, y esos 
acuerdos, como todos los que son firmes, 
sólo pueden ser anulados mediante la 
instrucción de causa criminal en que re
caiga fallo declarando la existencia de un 
delito. Además, en la declaración de in
útil de que se trata, no sólo se da una in 
terpretación á la ley de Reclutamiento, 
que anula la intervención de los Tribu
nales médicoé, cuya garantía precisa
mente se buscó, sino que se. desnaturali
zan las funciones y facultades del mis
mo, desde el momento en que se consi
dera como organismo superior á ellos la 
Reai Academia de Medicina, lo cual ño lo 
autoriza precepto legal alguno, y aunque 
el Ministerio dé la Gobernación ya hace 
la salvedad do que resuelve el caso espe - 
d a i del mozo Eduardo Bonilla, sin darle 
carácter de generalidad, la importancia 
del asunto es la misma, puesto que apar
te del precedente, siempre resultaría que 
la mutllidad del expresado mozo no se 
ha hecho por el órganismo que determi
na la Ley. Al hacerse así se ha infringí' 
do, no sólo dicha Ley y su Reglamento, 
sino también el artículo 16 j>árrafo úl- 
timé, de las Instrucciones para ápUca- 
éión del cuadro de inutilidadey aproba
das por Real orden de 2 de Diciembre de 
1914, en el que se consigna que el Tribu
nal Médico-militar resuelva la discor
dia, y tanto ese artículo como el Í7 con
firman implícitamente que los compren
didos en los artículos 135 y 137 déla Ley 
son distintos.

En tai estado los expedientes, ée remi
tieron á este Consejo en 14 de Septiem
bre dé 1915, y la Gomisión perrqaneníe 
informó ©n el sentido de que no habí|t 
lugar á deliberar sobre un conflicto iní- 
nisterial que todavía no tenía estádo le
gal, y que procedía devolver ios expe
dientes á los Ministerios de la Guerra y 
de Gobérnáción para* que se les diera la 
tranaitación debida. Y así se resolvió por 
la Présideticia deí donsejo dé Míhistrós 
por Real decreto de 11 de Agosto de ^916. 
Devueltos los expedientes á los respecti
vos Ministerios, él de la Guerra dirigió 
una Real orden al de ía Gobernación, pi
diéndole se sirviera dejar sin efecto la 
Reái orden qué Éabía idictado en do 
Mayo de 1915, y que en caso contrario tu 
viera por planteado el conflicto ministe
rial acerca dé la procedencia ó ímprocé- 
dericiá déda mencionada disposición.

Qué por Real orden del Ministerio de 
la Gobérnacióh se resolvió:

1.  ̂ Que no procedía ni había térmi
nos légales de dejar sin efecto la Real or
den dé 6 de Mayo de 191h.

2.  ̂ Que se participara así al Mlnisté? 
río de la Guerra,
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3.® Que se remitierán todos los ante
cedentes á la Presidencia del Consejo de 
Ministros para la resolución procedente.

Los fundamentos de esta dispoBición 
Bon los siguientes:

Que segftn lo dispuesto en los artículos 
145 ^.p3,cesivos,de la de-2,7 .de Febre- 

, i r o #  iad'2, asd ; como -̂,eB el , :̂§rtícuIo ̂ 4  
-deLJ¿eg;Iamptp, pa.r|„ su ejecución, .jps 
recurso^ qvs se entablen .’:;^ntra ,íos 
acuardos de las,Comisiones, mixtas por 
excepción, ardes del ingreso en Caja, han 
de entábiarse j  resolve^rse por al Ministee 

;rio de la. G.obo.rn.acioB; de.’don da clar?i> 
mente se. deduce.. qu.e no, ^bbJ. '̂ í̂’dadero 
eonliiotp ó^cuestlpn de competencia, tan-; 
to porque ei Ministerio de la Guerra no 
pretende atribuirse el conocimiento de 
tales recursos, como porque no pueden 
plantearse cuestioi?es de procedimiento 
cuando éste ha sido ya terminado por re
solución firme, que en definitiva, no es 
realmente una cuestión de competencia 
l a  plan-toada-p.or el .Ministerio de la Gue^. 
rra, sino iá do que se'deje sin efecto la 
Real orden de 6 de Mayo de 1915, por en
tender que se ha inMogido lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 185 de 
la  Ley, al admitirse un recurso que aqué
lla no autoriza; deoiaración quees opues^ 
ta á lo establecido en el artículo 149, de 

'.q'úeias apel^ .se, resuelven por el
Ministerio de la Gobernacióii, sin ulto-

■ rioi' recurso, y artículo 244 derHegia- 
mehto/qua no admite contra tales acuer
dos i'eciirso contencioso, y que llevaría 
un vicio esebcial de nulidad, puesto que, 
además, alteraría el estado de derecho 
croado en favor del mozo contra el prin
cipio general de que la Admiáístración 
no puede volver sobre sus propios acuer
dos cuando son declarativos dé derechos, 
todo lo cual demuestra la imposibilidad 
legaí de aeoedf-r á la prétensión del Mi
nisterio do la Guerra, a un en el supuesto' 
de que la Real orden de 6 de Mayo de 
1915, no haya dado Ja debida interpreta
ción á 'la s  disposiciones legales, y que 
sólo cabo ante la disparidad de ci’iterio 
de ambos Ministerios, que por la Presi
dencia del Ooíisojo de Ministros se re-

“ suelva paraló suc^ si los acuerdos 
dé las Oomifeiones mixtasy ’como el de que 
se trála, pueden ó no ser recurridos, con 
lo cual vendría á quedar detlnitiva?áéntp 
determinado el carácter de los acuerdos 
dél Tribunai Médico-militar:

Visto el artículo 185 de la ley de Reclu
tamiento y Heempl&zo déi Ejérdto, de 27 
de Febrero de \ 9 \ 2, que di ce: "

«Loa reGonocimientr s ante las Comi- 
.'Sione&-mixtas,,d0 'lasenfermeclatjss Q de- ' 
fectos físicos, se practicarán por los dos 
Médicos da dicha Ooxnisíón, cpií arre
z o  á cuanto previene el Reglamento 
para las exclusiones en el Ejército por 
causa de inutilidad física.

■ o&.Eh caso de discordiá, noinbrará la Au»̂
. -toridad .militar un - tercer. Médico,’ que
será, á ser posible, do mayor categoría 
que ei úe la Comisión mixta,
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i^lnformado del caso dicho tercer Mé
dico militar, á pro o qia de los dos que 
hubiesen practicado el reconocimiento y 
previa la ilustración q los tres consi
deren necesaria, procederán éstos á vo
tar una resolución, que será ejecutoria si 
obtjviese mayoría de votos.

cada Médico opihsse en dicho acto 
î é modo,'decidirá la cuestión ei
Tribunal Médicb'miiitar do la Región ó 
distrito en una de sus reuniones mensua
les, á cuyo efecto B6 le pasará copla de 
ios respectivos informes'^:

Visto el artículo 187 de la misma ley, 
següa el cual:

«.Los'acueriios quo dicten las Oomi-i.-.j- 
nes mixtas acerca de las exclusioneri 
enfermedad ó defecto físico, serán deiln.!- 
tivos, á iio ser que se reclame nuevo 
conocimiento ante el Tribunal Médico- 
militar del distritos 

Yisto el ártículo 145 de la ley que vie
ne citándose, .que^díce::; ; ,

«Podrá reourrirse al Ministerio de la 
Gobernación en qüejade las resoluciones 
que dicten las Comisiones mixtas en 
cuantos asuntos d© reelutamiento deban 
fallár éstas con arreglo á los preceptos 
deestaley,.' . .

podrá, sin embargo, ápeíarse con
tra ios fallos que; dicten .las Comisiones 

m ix tas  confirmando los acuerdos dó los 
■ Ayuntamientos, y sólo - se admitirá res
pecto de ellos e! recurso de nulidad fun
dado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de esta ley, que deberá 
expresarse en el escrito del recurrente; 
pero sin que en este caso deba insistirse 
sobre ei motivo que sa alegó enjprlncipio 
ni puedan ventilarse cues tienes de hecho 
ni aducirse nuevas pruebas por pÁrte de 
los interesados. \  j  

^Tampoco podrá apelarse cuando, lá 
reclamación verse sobre la aptitud física 
dé un mozo declarado soldado ó exclui
do, á no ser con las condiciones que de
termina el artículo 137í!:

Yisto. el artículo 218 del Reglamento 
para la aplicación de la ley, aprobado 
por Real decreto cíe 2 de Diciembre de 
1914, que dice:

«Cuando un mozo alega© enfermedad 
ó defecto fíMco, se practicará ei ro-conoci- 
i t ó  los ÁledicoB de la Comisión

m ixta, con sujeción á lo que dispone el 
■■artíqulq'135 de la ley. " - v •; r' 

»La resolución de los FaculMivos, ó 
en su caso la dellTribunal Médicq-mili- 
tar d© la Región, será definitiva, y á ella 
tendrá que atenerse la Gomisión mixta 
para dictar 811 fálioi:
: ; Vlstq ol artííu3io:24'4 dol mismo Regla- 
nieiito, según oi cual:.. . j ;

«Lüs mozos que entablen recurso ante, 
el ■ Ministerio dé Ja: GobeiiiácláD; ■mien
tras no se resuelva, continuarán con la 
clasificación h ech a  por la Comisión 
aiixta», ;■ ' ' ■ ■ ;  ■'

:&Laa resolueioBés del Ministerio de la. 
Gobernación en los recursos entablados 
contra los fallos do las Comisiones mix™

tas, surtirán desde luegd todos sus efec
tos, modificándose la clarificación dei 
mozo, asi come su situación militar, si á 
ello hubiere lugar, aun cuando hc^ya in 
gresado en filas.

3>0ontra los fallos dictados por el Mi
nisterio do la Gobernación no proced© 
entablar recurso contencioso administra
tivo, qiedándo, por consiguíeníe, sin 
curso las instancias que se presenten so-̂  
licitando la reforma do la Real orden re
solutorias):

Considerando: ^
IB Que el Ministerio de la Guerra no 

íKíStiene que le corresponda ©I conoci
miento do los recursos que se pudieram 
entíJ^lar contra los acuerdos de las Oo- 
misiones mixtas antes del ingreso de los 
mozos en Caja, ni pretende atribuirse 
comptóiencia para haber resuelto el c'aso 
especiui que ha motivado estos ©xpedieii - 
tes, por ló que no existe planteado un 
verdadero conflicto ministerial, sino una 
disparidad de criterio respecto á la in
terpretación que debo darse á determi- 
nadós artículos de la ley dé Recluta
miento*
 ̂ 2.® Que segM  el artíeulo 135 de la ci
tada Lejh en los casosfie discordia en los 
recursos de revisión ante las Comisionos 
mixtas decidirá la cuestión el Tribunal 
Médico-militar, añadiendo oí artículo 218 
del Reglamento qué la'resoiución dol Tri
bunal mencionado será definitiva.

SB Que la dispodción del artículo í 87
de la misma Ley .se r©.fiere al en que 
deciavado útil ó InLitii un mozo sin dis- 
córdia de los Vocales Módicos de la Co
misión mixta, se reclame contra el fallo, 
practicándose entonces ebnnevo reoono- 
cimientQ ante ©í expresado Tribunal.

4.  ̂ Que en ambos casos, la Ley conco- 
de al inozo la garantía de dos reconocí 
mientes; pero ha determinado bien ci 
ráménte que el segundo será siempre el 
finidvo, y no admite otro antes de la iu 
corporación á filas.

5.® Que contra las resoluciones d© la 
Comisiones mixtas, úBicamenta s© pue
den emplear, sogúa el artículo 145 de la 
Xey, ios recursos d© queja 6 do nulidad, 
pero nunca el de ápolación ante el Minis - 
terio d© la Gobernaoión para nuevo rocp- 
nocimiento veriñoado por la Academia 
d© Medicina ni por níngán otro Centra ó 
Corporación , pues este caso no puedo 
darse con arregló á la Ley n t al Regla • 

^monto^/;: ^
j  6.° Quq únicamente las dudas en ia 
in terpretáeióü fie ios citados artículos 
son Iss que pueden explicar la admisión 
do,l recúrso, .interpuesto por el moio 
Eduardo Bonilla, la anóaíala tramitación 
dei mismo y la resolución contenida mi 
la Real orden fie Gobernación de 6 d ? 
Mayo de Í9Í5, éontra la que ha declara
do con razón el Ministerio de la Guerra, 
y qué no debe quedar como regla ni ser 
vir de precedente ©n casos^ análogós.

7B Que, sin embargo, como dicha 
Real ordep ©s firme, declaratoria de de«
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techos, y ella no cabe eiiiulera el 
recurso Contencioso, segfin el artículo 244 

íceglamento, no hay términos legales 
<te dejar aquella soberana resolución sin 
®fecto, como pretende el Ministerio de la 
Guerra.

Conformándome con 1© consultado por 
la Comisión permanente del Consejo d© 
Estado,

Ve ngo en decretar;
1.® Que como disposición de carácter 

generiil se declare qhe las resoluciones 
que dicten las Comisiones mii:tas de cón- 
formldad con el dictameíi del Tribunal 
Módico-militar acerca de las exclusiones 
por enfermedad ó defecto físico son defi
nitivas, y por lo tanto, inapelables; y

2.̂  Que en el caso especial de que se 
tMta, üo hay términos legales de dejar 
sin efecto la Bear orden del Ministerio de 
la Gobernación de 6 dé Mayo de 1915, que 
es ñrme y subsistente.

Bado m  Palacio á catorce de Abril d« 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Fresidente del eonse^ de Mlaistrp^

ilwo Sperea:.

i l I lS T iS IO  6EAÚA ■ Y. JUSTICIA

BíDÁLIBS, DBGREJTOS
Vengo en promover á la Capellanía 

Beal de San Fernando, Vacante éh la 
Santa IglesiaMetrópolitana de Sevilla, po 
dofuDcióu de D. Rosendo Jiménez Rohie- 
ro, ai Presbítero Licenciada D>. José An
tonio Nogueras y Flz, Beneficiado de la 
de Granada, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 12 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
noveciéntos diedsieíc. ' .

ALFONSO.
85} MhiisU’o (jíf Grac4a y Jusilcla, '

Jaiüi Alva»<Jo y áci Saz, ' ' ,

M érifm ysm vh m s  
D, José Antonio Nogueras y Fi&,

En 27 de Septiembre dé 1887 aprobó én 
©1 Instituto de Sevilla ios ejercicios del 
grado de Bachilier.

Previa la incorporación de las asigna
turas de dicho grado, cursó en elSemi- 
nar?o Conciliar de dicha ciudad un afio 
de ampliación y seis de Sagrada Teo
logía.

Kn 27 de Diciembre de 1889 recibió el 
Presbiterado.

Be 23 de Agosto de 1890 á 31 de Octu
bre del 96, ejerció el cargo de Coadjutor 
©n la Parroquia del Salvador, de térmi
no, de Sevilla.

En 28 de Enero de 1890. fué nombrado 
Capellán del Hospital de Nuestra Señora 
déla Paz, cargo que ejerció hasta 8 de 
Abril de 1899.
, En 20 de Junio da 1897, obtuvo el gra
do de Licenciado en Teología en el Semi- 
iiario general de Granada.

Desde 24 de Julio de 1897 á Diciembre 
de 1903, desempañó el cargo de Capellán 
del Real Monasterio de Religiosas Domi
nicas de la Madre de Dios, de Sevilla.

Durante el curso de t900 á 1901, probó 
©n el Seminario general de Sevilla las

asignaturas de Disciplina del Concilio de 
Trente y particular de España, y en lós 
de 1901 á 1903, la Facultad de Derecho 
canónico.

Desde Diciembre de 1903 al mismo mes 
de Í904, ejerció el cargo de Capellán del 
Convento de Religiosas Demiüicas de 
Nuestra Señora de los Reyes, de Sevilla.

En 21 de Diciembre de 1904, fué nom
brado Coadjutor de la Parroquia de San 
Eiíteban, de dicha capital.
:/ Por Real orden de 2 de Agosto de 1913, 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada, de 
cuyo cargo, que actualmente obtiene, se 
posesionó en 1.® de Septiembre del mis
mo año.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tuy, por promoción de D. Pablo Martínez 
Moreno, al Presbítero D. Miguel Vidal 
Salgado, que reúne [las "condiciones exi
gidas en el artículo 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil noveísíehtos diecisiet©.

AO ’ONSa 
m Ministro de Graeia y Justicia,

Joan iharadQ j del Sai
Méritos y  servicios de í). Miguel Tidal 

Salgado,
De 1894 á 1899 cursó los cinco años del 

bachillerato, reoibiéndó el gradó en el 
Instituto de Póntevebrai

Desde Septiembre de 1900 hasta 1907, 
cursó en el Seminario de Tuy cinco afiri 
de Teología y dos de Derecho canónico.

En 8 dé Julio de 1906 fué promovido al 
Presbiterado. /

Fué opositor en el Concurso general de 
curatos vacantes celebrado en la diócesis 
de Tuy en 1903, habiéndole sido aproba
dos sus ejercicios.

- En 7 de Enero de 1908 fué nombrado 
Profesor del Seminario Conciliar de la 
diócesis de Tuy, que desempeñó hasta 
Enero de 1913.

De 1905 á 5 de Marzo de 1916 ha sido 
Familiar del Prelado.

Vengo en .nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglésia Colegial de 
Soria, por defunción de D. José Hidalgo 
y Soba, al Presbítero D. Eduardo Herre
ra y Nájera, que redne las condiciones 
exigidas en el artículo 13 del Real decre
to cóncordado de 20 dé Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Abril d© mil 
novedeníos áiecisiéte.

,ALFONSO, 
ffi! Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y dfil Saj5.

Méritos y servicios dé D, Eduardo Herrera 
Nájera.

Cursó en el Seminfirlo de Zaragoza tres 
años do Filosofía, cuatro de Teología y 
tres de Derecho canónico.

En 20 de Septiembré de 1902, recibió el 
Presbiterado.

En 15 de Junio de 1903, fué nombrado 
Pasionero Beneficiado del Cuerpo Ecle
siástico de la Beneficencia provincial, 
con cargo en el Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia, de la ciudad de Zara
goza.

M i m i o  DE I S S T W i l  PUBLICA
Y BILLAS ABTEA■ ' ■ í ' ■ , . , ■ ■

. REAL DECRETO ' T  ’
De conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento vigente de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y á propuesta del Ministro de Ins
trucción Páblíca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspónda, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Manuel Esteban y Sáez, Jefe de 
primera clase del Cuerpo facultativo d© 
Estadística.
; Dado en Palacio á trece de Abril de 
m ü novecientos diecisiete.

. ; A L F O N S O , i

ñll Míaisfcro de lustruoCión Pábli¿« 
y Bellas Artes, '
Jalin Bureli. ■ ’-mÁ

PRESiSliClA Mí «1 SSB9 »S IMitSfROS

RESAi- OE©BN ' "
Exorno. Sr.: En vista de los deseos ex

puestos por la Comisión organizadora 
del VII Congreso Nacional de Arquitec
tos que ha celebrarse en Sevilla á fines 
del corriente mes de Abril, par^ que se 
autoriee la asistencia al mismo, de los 
Arquitectos que prestan sus servicios en 
los Ministerios, Diputacioiiés Provincia
les, Ayuntaniieiitos y  demás Centros dél
Estado,

S. M. el Ret (q. D, g.), considerando 
razonada la pretensión deducida, y de 
conformidad con lo resuelto en casos 
análogos, se ha dignado acceder á ella 
facultando á los Jefes de los distintos  ̂
Centros ministeriales para conceder li
cencia, sierpp re que las necesidades del 
servicio lo permitan, á los Arquitectos 
que la sólioiten, con el fin de que puedan 
trasladarse á la citada capital y concurrir 
á las sesiónes de dicha Asamblea.

De Real orden lo digo á V. B. para 
su conoélmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V̂  E. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1917.

Oi DE ROMANONES. í
Señor Ministro d e... ^

I l l i m i O  DEISTRUCCIÓS PÜBtlUÍ 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.; En cumplimiento de lo  dis

puesto en el Real decreto de 25 de Enero 
último, se ha llevado á efecto por la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico el nuevó emfiadronamiento 
del Ayuntámiento de Astillero (Santan
der), con el siguiente resultado: Número 
de entidades de población existentes en 
el término municipal, cuatro. Número de 
Secciones en que se divide ©1 mismo para
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^ n n a r  el Censo, ocho.  ̂Número de cédu- 
las recogidas:

De familia, 921., 
Colectivas, cinco.

POBLACIÓN BE HECHO

Besídentes presentes,  _______ ____ ____
Transeúntes,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total de la población de Hecho. . . . . . . . . . .

POBLACIÓN DÉ DERECHO

Residentes presentes.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  i . . . . . . .
Idem ausentes . . * / ........... ..................  [ . . , . . . . . .  * ].

Total de la población de DereqhOo. . . . . . . . .

Varones.

2.048
3Í

2.079

2.048
85

2.133

Hembras.

2010
28

2.038

2.010
•22

2.032

TOTAL

4.058-
59

4.117

4.058
107

4.165

Y habiéndose realizado de conformi
dad con las prescripciones y procedi
mientos que preceptúan el Real decretó 
de 14 de Octubre de 1910 y la Instrucción 
de igual fecha para llevar á cabo el Cen
so general de España y de sus pose
siones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto apro
bar las anteriores cifras, dísponiendó que 
»e publiquen en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al 
solo efecto de que sirvan de base á cuan
to con la tributación industria], exclusi
vamente, haga referencia.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 4y* I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1917.

' .BüBELL. . 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico. .

limo. Sr.: La Comisión de Primera en
señanza del Consejo de Instrucción P ú 
blica ha emitido él siguiente dictamen: 

«El Negociado dé provisión de Éscüe- 
laa y Secciones administrativas de la Di
rección General de Primex*a enseñanza 
ha elevado una moción á la Superioridad 
diciendo: que la résolución del concurso 
general de traslado correspondiente al 
segundo semestre de 1916 lleva envuelto 
un problema de gran importancia, que 
es indispénsabie resolver antes de anun-^ 
ciar el concurso del primer semestre del 
año actual; que este problema se refiere 
á la provisión de las plazas desiertas que 

• constituyen tan crecido contingente, que 
son el 50 por 100 de las anunciadas; que 
algunas de ellas han quedado desiertas 
por segunda vez, pero aun las dem,ás dan 
margen á insistir en el peligro que supo
ne para la enseñanza nacional la prolon
gada interinidad de su desempeño, mo
tivo de quejas constantes de los Ayunta
mientos y padres de familia, no sólo p o r . 
la inestabilidad del Profesorado, sino 
por la falta de entusiasmo que tiene la 
labor pedagógica de quienes carecen del 
estímulo necesario; que por esto urge 
una solución que lleve Maestros propie
tarios á tales Escuelas, y con el ‘régimen 
actual resulta verdaderamente difícil;

que el artículo 9.® de la Real orden de 4 
de Noviembre de 1915 dispone que las 
Escuelas qué queden desiertas dos veces 
en concurso general de traslado se darán 
á la oposición libre, mas este precepto de 
lógica aplicación, una vez elevados á l.OÓO 
pesetas todos los sueldos inferiorés deí 
Magisterio, resulta hoy incoinp^tible, 
porque equivale á dejar sin proveer un 
número casi igual de Escuelas indefini
damente. ^

Que el sistema actual de provisión de 
Escuelas señala como medio único el 
concurso general de traslado, conforme 
al artículo 1.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1916, ya que dispone que cuan
tas hayan sido servidas por Maestros de 
1.000,0 más pesetas, vayan á tal turno; 
luego necesariamente la provisión de un 
número de Vacantes, da tingar á qtie va
que otro número igual de Escuelas, y 
así, de un modo constante, tenemos sin 
Maestro propietario gran parte de las 
Escuelas nacionales, con notorio beneñ 
cío del fondo de derechos pasivos y pa
ralelo perjuicio de la enseñanza nacio
nal; que nada puede hacerse para evitar
lo con el sistema establecido por Reales 
decretos que sería preciso modificar, á 
fin de que acabase esta anomalía; pero sí 
puede aminorarse el mal ampliando los 
efectos de la Real orden de 3 de Marzo 
de 1916, confirmada por el artículo 9.® 
del Real decreto de l(í de Julio siguiente; 
que manda aquélla, que mientras no haya 
cantidadés suñcieníes f)ara cumplir lo 
preceptuado en el ártículo 14 del Real 
decreto dé Í9 de Agosto de 1915, ó sea 
elevar á l.ÓOO pesetas el 50 por 10) de las 
vacantes de 625 pesetas, y proveerlas por 
oposición, se adjudiquen después de re* 
sueltos los concursos rápidos, á los con- 
cursos de reingreso é ingreso de interi- 
nos; que es indudable, que aun después 
de considerado personal el suéido délos 
Maestros y de fundarse en esta •condi
ción todos los traslados y ascensos del 
Magisterio, público, á cada Escuela co- 
ri’espondé un sueldo, teniendo que ser 
igual el número de qnas y de otros; que 
cuantas vac^ní^s de sueldo.qcurren, con 
la sola excepción de las reservadas á la 
oposición restringida, se dan al ascenso

llamado corrida de escalas, f  como ésta
alcanza á todas las categorías inferiores 
á la dei Maestro que la causa, supone la 
reducción de todas las vacantes á la de 
625, que es hoy ía última; que luego tod a 
Escuela que lleve vacante más tiem po 
qu© el transcurrido desde la última co
rrida de escalas y que no corresponvda á 
la oposición, tiene asignado forzosamen
te un sueldo de 625 pesetas; que una vez*, 
anunciada una Escuela aí traslado y nO' 
solicitada, hay que considerarla nueva
mente como de 625 pesetas, puesto que 
de otro modo, como los Maestros que sir
ven todas ellas van ascendiendo riguro
samente á 1.000 pesetas, llegará un  mo
mento en que no habrá vacante'alguna 
para anunciar á los concursos rápidos y 
da in graso de interinos, y en cambio es
tarán vacantes la mayor parte de las ¿Es- 
cuelas,.' . ' ■

Que por lo expuesto, el Negociado sef 
permite proponer á la Superioridad que 
s© dicte úna Real orden de carácter gê ~ 
neral disponiendo que todas las Escuelas 
desiertas en el éoncurso general de tras
lado correspondiente a i según io semes
tre de 1916, se provean ©n la  siguient© 
forma:

1.® Por Maestros procedentes de opo
sición libre que estén pendientes de des
tino y tengan sueldos reservados en co» 
rrida de escalas, para que sea un hecho 
su colocación.
, 2.  ̂ Anunciando los Rectorados corres
pondientes las que estos Maestros no so
liciten, por término de diez días, entre 
Maestros propietarios de 625 pesetas.

3 ® Q ue las qu© queden desiertas en 
este concurso y sus resultas, se anuncien 
con la mayor urgencia á concurso de re 
ingreso y de ingreso de interiitíoSy con 
arreglo á la Real orden de 3 de Marzo de 
1916.

Que con tal solución se lograríá colo
car unos 509 Maestros interinos de cada 
sexo en Escuelas en propiedad, dando un 
gran pasó en la satisfacción de sus aspi
raciones, caela vez más difíciles de aten-’ 
der, supuesto que hubo Rectorados que 
hicieron presente en los anuncio^? del úl
timo concurso de ingrese que no tenían 
vacantes que( proveer, y ©1 resto publicó 
un número irrisorio y desproporcionado 
al de Escuelas déseihpeííadas interina- 
. mente.^  ̂ '

Conforme con esta moción la Dirección 
General de Primera enseñanza, el señor 
Mihistro ha dispuesto que se óigá el pa-, 
recer do esta Obmisión.

Considerando muy oportunas y razo
nadas las manifestaciones que se hacen 
en la moción presentada por el Negocia
do de provisMn de Escuelas,

Esta Conísión estima deben aceptarse 
las conclusiones propuestas, poro siem
pre que se pongan en armonía con lo re
cientemente dispuesto respecto á la ele-
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vaoión á 1.000 pesetas de todos los suel
dos de 625, y

Conformándose con ©1 referido, diota- 
meii, y '

Considerando qne en tanto no se lleve 
á ’efecto. ©1 ascenso total dé ios sueldos 
de 625 pcsetáB á 1.00?, las vacantes exis' 
tenías corresponden de un modo absolu- 
to por las di.!?,posición es vigentes'ai in
greso de inter:iiios, ya qué 'por las razo- 
mes expuestas no.pueden ser adjudioaxlas 
■ á los opositores con sueldo-reservado:

Considerando que al efectuarse la lefe- 
rida elevación, y por tratarse de yacaQ,te8 
aiiter.iores á Ia,mi8.ma, liabian de ser ad
judicadas á quienes á ello tuvieran da- 

rvm'ĥ d:
Donsiílerando que como propone el 

Consejo de Instrucción Pública, j  para 
armonizar ib propuesto con la rí^erida 
elevaeíoíi,. parece justo y equitativo se 
'adjudiquen proporcionalmente las- va
cantes a unos y otres/interinos y oposi
tores: ^

Goíisideranáo que tratándose de un 
e-oneui’Bo rápido ex£raürdíri'B.rio, r ' q >  ̂
ba ie  lieyarsa á cabo para la prov!' eo i 
dedales vacantes, extraerdiliavias y es
pecia Íes lian de ser también .las co.üdic,ío 
B6S el el mismo, por lo que no existe in 
conveniente en'admitir á iodos los Maes 
tros naoioñáie-g sin disíineion. do cate- 
goría,

S. M'. el Ksy (q. D. g ) há teaiclo á bien 
disponer:

1,® Que todas Jas Escuelas, que hayan 
quedado desiertas en el cobqut&o gene- 
ral dí3 traslado correspoxidieiite al segu.n- 
do Bemest:r6, d0 .l pasado 'año, sean adjudi- 
cadas á ios Maestros procedentes de opo' 
sk i ¿.o. libre, que antes do la eievacióíi de 
todos ios sueldos á-1.000 pesetas, tengan 
fneldos, reservados en corridas da es- 
calas,

2.*̂  Que por los 'Rectorados respecti- 
TOr, y termino de diez días, se anuncien 
las Escuelas no solicitadas por aquelios 
oposito.re3 para su provlsióii ©ntre-Maes- 
tros, p.rrípietarÍos, cualquiera que sea su 
categoría; y

‘b®. -Que las plazas, desiertas y las re
sultas del anterior concurso rápido ex
traordinario qtíe radiquen en pqbkoiq,- 
nes da .2.000 'habitantes sean des
tinadas á la oposición libre, y las da po- 
.blacióa infoFÍo.r sa adji:.liquen á los 
Maestros iatnrinos. ■

De Real orden io digo á Y. L para,mi 
conocimiento y efectos con siguientes.., 
Dios guarde á V. I. mucbos años. Ma
drid, 12 de .Abril de 1917.

BDREDIj.
Señor Dlrecíor general d© Primara ensé-

ñanza.

. i l l i f l l l i  I I  f l i l l f ®

Yisto un oñoio’ del Presidente de la 
Junta Central d© Colomzaoióñ j  Ropo-

blacíó.n interior de fecha 23.de Marzo úl
timo, en qu0  ̂solicita se-libre la cantidad, 
da 200.00il pesetas para ateñiicr á  los gas
tos que OGSslOiien el segiiado tri
mestre del presante año los recoBOcí- 
rnientos do t̂ uo’onos, estiit|)o.-4 de vplont' 
zaeioíí por el personal toc.ako y peouak 
equ0 0 1 1  ius rrifsídos se utilice, tutela ypa- 
t.ron.a,i:o de .lrs colonias de .E^s'Plano, Hie
rra Sailnr.B V Ei'FuefU), é i.ostalací6.,a 
las colonias'd^ ÁlgHldSv CauLina, La Ai- 
■q“aoría,;(krracedo, Mongó, Coto Salinas y 
CerrillQ Verde y Yaldocarneros,

S. M. el Esy (q, ,D. g j bq na servido 
disponer se autoncs el expresado gasto, 
debiendo expedirse, el correspondí en lo 
libramiento á jusiiñcar dé 2ÚO.OGO pesetas 
á favor ld.e los señores Yo cal interventor 
oe ’ ' b .r tr  Central D .'Francisco Mora 
Méndez y'Depositario de ,1a misma don 
Cáiidid.o Pañiiia, coa cargo a l capítu
lo 12, artículo y concepto únicos del vi
gente pmmpum to  de. este Ministério, 
cuya canddad no ha de ser invertida ni 
en todo ni en parte en nmgün •.servicio <ie 
ioB qu6 deban se.r objeto rio contrata, se
gún previene ei capRalo 5F de la ley . do 
Administración y Contabiliaad de la Ha
cienda púb.lica d:0  de Julio de 19.11 y 
Rea'i o.rden del Mioisterio do Hacienda 
da 16 de .Dicieoibre del mismo año, y de
biendo xiistiñcars© su inversió.Ti en la-for-, 
ma que provlen-SD. las cliBposicioiies vi
gentes..

Dé Real orden lo digo á Y.' S, para sm 
coB.oGÍm.Í0 iito y efectos coiisiguieates. 
Dios guarde á Y.' ,3. muchos años. Ma
drid, 11 'de Abril do 1917/

GASSET.
Se.ñor OMenador de Pa,gos por - ObI.iga-

'elones de este Ministerio. '

¿ D I H i m i a ®  CESTIiL

tíiííiSTERIO DE 8R,'iC:A Y JUSHC.A

■ . TÍTULOS DEL BEINO
Solicitada por D. Goriza'Ló Fet o mdej 

de, - Cardova y Morales ia /fjhab. n m 
áel Ti'tulp de Marqués- de Mona \ a i 
teriormente p o r  í.:l Francisco Morc.Bo 
■ZuletalConde de los .Andes; O, Ignacio 
‘Manuel de Figueroá y O^Neili, IK Fernan
do Márquez de .U .Plata y Echen i que, don 
LidS' María Febrer y Ouivo Eceak:da, 
M,arqués áp Sandio; O. Juan íkrez de 
Guzísifm y Sanjaán, O. José .icaria de Fe- 
brer y Sanlleiey, desestimadas todas, ex- 
eopto las de¡ D. ígnae-io, María F.igüeroa 
y del Oofide de ios .Andes, orm arreglo 
á lo ■'prevenido én el párrak  tercero déi 
articiUlo 6F dol Real decreto de 27 do 
Mayo de Í912, se aiiuncia 'que por térnai- 
no de quince dias, á partirole.Ja publica
ción estará da, manifiesto el expediente, 
para qu€y loa interesados aiegneii lo quo 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan dB.éh < '
' Madrid, l l  dp Abril de 1917.

del Título, df3 Conde dé.los.Acévedós, con 
arreglo á lo prevenido .en e.í. párrafo terce
ro áel articulo 6F del'Real d©or,etoRe27de 
..Mayo d© .1912, se anuncia que por térmhio 
ele quince días, á partir do la publicación, 
estará de manifiesto ©i, expediente para 
que ios tiRoresádos aloguoii lo que . êsti- 
'aiv.n eoiaYe:o.:i©at6. A sa, deroobo 6 desistan 
de ÓL

Madrid, 11 de Abril de 1.917.

Solicitad a. por D  ̂M-'río de la;f 'Mérce
las F-;sbur-j:i ) Ajorbe', dv'» TíO'uoI, y en 
su nombre por:8a osp«-'-o D., .José María 
de y MÁrquex, ¡a rdhi-Dilkaeión
del Tiiu.io .de Gon.de de Yillánuova, con- 
ceY.iirio pí.í.r Cerlos ,IÍ á D. Juan Baltasar 
úe Fedcrighi y Areliaoo, con arreglo A .. 
io pfev.e.uiiio en el párrafo., tercero - «JM ar- 
tírudo 6fi del. Real decreto do 27 de Mayo 
de 191.2, so anuncia-.que por término de 

á ]vu‘iár da la pubiícacióii, 
esbiA de .:m,aoiliesto el expediente, para 
que ios Int©rasados'nlegoeri U) que. -éaú- 
mhii- eon'venie-ote. á'su derecho 6 desistan'
u b

MüdriA i l  ao Abril de 1917. '' '

I?Bl.r.e€€.ió§i G^^ii'eral. , , . , , 
ée  :HAeg-lñtr^ís j  clei ■

Bolidtada por BA Maris, de las Merca
das CaiStilleJo y Sánchez do Teruel, y oii 
S'u nom'bra por su esposo. B. José Mai;íá 
de Márqiiez'^y Márquez, la rehabilitación

Conílmiacién del Regkimmtú sobre úrgmiq 
mdén y régimen del Notariado.

■ ,Art. 232. El Rotario, cuando no. esta
blezca en una escritura derechos á su fa
vor y si sólo obligaciones,.püMe.ser tam
bién otorgante- coa la áátefirmá por m i y
afdé- '>róL . ' t: ' ,

,'.D0 . igual modo podrá otorgar poderes 
‘de todas clasas. - . .
■, Ei Hocario no podrá autorizar por sí y. 
aiu; 0  si docuraeu'to alguno en qoe ostente, 
representación legal ó v-oluiitaria do un 
tercero. ■  ̂ ■
■ Art„ 233. La i:»rotoeoIizacióri de toda 
das.© (.le actos y eoíitratos pro¥0 .nidos por 
los .layes, corrospondo 'exclusivainente -á 
loB Not<crios.

Del reparto de imirummioB públicoéi 
Art. 234. .Coando por consecuencia do 

.actos, dlilgofídas ó procesos• judiciales
, haya.de exiersderse escritura lii^tnz, ©1 
Juez o Tritiunal que de'a.quéllos eouOz.ca 
dispondrá que ia-' extie.b,da, autorice y- 
protocoüco ei Netario resideuto e.n el 
punte don do ‘se ha'ile establecido ©.l-Júz-, 

Y gado ó Tribunal, par el que s© le facilita
rán,los autos origi.Da'í6s, los testimonios 
ó los a'Dtecedeni.es necesarios para'él des*, 
ooipvfío do su cometido. Si los datos re- 
mUidos DO fueren bastmc tes/podrá el No-' 
tarib .reolamiar á jas parms ó ai Juzgado 
ó Tribunal, q.:llreCvBm8ote, lo que falte 

cnmpU iñr bi docu]ii©.ntacióa.
," bu oí íc .Oí, si- fueren varios los Nota- 
r.\  ̂ ooqraii hu residencia ©n ©i pen-- 

i o V e s (' il a i ie esta blec.ido. ©l J o '¿gado 
ó Tdbünal, corresponde,-©u - orimer tér*' 
e lito, ‘ íDteresailos, si li\ desJgoacióa 
fuese uiiáníme; no habiendo con,foríáidad 

 ̂ e.u d.a ©lec.eióii, e.|; J'nzgado'■ó :''Tr]banal. 
nombrará ,a.l Notario que estuviere ,dó 
turno, j)a.ra lo cual pasará la,' opÁrtuiia.,. 
eomuibe-ación si Delegadq ó Subdelega
do del Distrito Notarial ó aí DecaBO del 
Colegio, si .fuere e/i la capital donde rosí- 
e.a. a fin d© que doBigne el-Nosa.ria á 
' m ’ '' < ó-'"" ho (.IU0
FC eieclo 'h -l * -He
libro.

El nombramiento por turno ó por
sigilación de las partes m  har'á constar
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Tjredsammto-fm. Iob auto!  ̂y eu I??, encr^- 
¡•af&. ■ ■

S.TU Las ''pBTÍknciim' practicadas
, por cmi'SidorilesigBado por el paesanto 
y las que hayan sido aprobadas judiciai- 

■■ •■ mente, así como las actuaciones 6 dili'* 
genciás Judioiales que no dieran lugar á. 
ia exténsion’de oscrltiira matriz, se pro- 

■ íocolizaránppor acta, y corresponderá au
torizarla al Notarlo residente dentro del 

. partido jiidicialvdesignado y..náBÍmemen- 
'■ te/por ios interesados en las kctuaciones 

; o diligeiiciííS Judiciales.
A falta (le acuerdo unánime entre- los 

interesados, el Juez ó Tribunal designa-'
. rá el Notario á quien correspondiese, con 
arfeglo al torno'qoe á este efecto''s0  lie- 

- vará'por los Beeaiios da los Colegí y 
Delegados ó Subdelegados del Distrito 
Notarial. ’ ■ -

. _ Arí.'23G. Cuando en las aetusciones
judíelales á que hacen refero-ncla'los dos ■ 

V articulós ánteriores, por rebekMa.ó cual- 
. Quiera'otra eau-sa, no compareciese una 

. de Ihs partes interesadas, s e 'entenderá ‘ 
que B o, h a y u n a n :i mi dad y , procederá su 
reparto con arreglo al furno correspon- 
diente

Art.’ 237. Todos'ios documentos que 
• se Teñeran 'á 'actos y.contratos de servi
cios públicos en favor del'Estado, ia Tro- 

. vincla ó ol fdujrcipio, ó los .Establecí- 
Xiiie.D,t08 de cueb.p.ikj'’ clase que de ellos 
dependan, se rurusrúri entre ios No'tarlos 
dellugár en que-deban eer formalizado^. 
Tan-pronto como sea ítaiie el acuerdo 
que dé iügsr á uno de estos ácíos ó con
tratos, la oñcina ó Autoridad Jutíici'ai co- 

. rrespondiente' lo pondrá'.en conocimiento 
. 'clei,encargad ) de llevom' eLturoo, indi 
cando ei día, l'.ora y iugíir, pirara qim p o- 
éed'á; á Ja: {3ien oe Notar!'" qo-''
haya de í,oL\ El trrifO soIíOvími

' , por el Decano ó Deiega.do de ia Jui.Uo 
donde 1.0S hubiera, y docde- 'no, por < i 
Notario que el.Decano elija ios re
sidentes en la localidad. '''1 dcsigü&‘u> 
dará á--Gonoeer su' riombramiorálo alan 

- Autoridades' y oñ.cÍBa'B qui  ̂correseoro;h 
' Las Juntas determina.rá.n la manera de 
 ̂ ileva:r estoB turiios'l dando cuerti p^rN 

su ‘á'probacién á la Dirección Gemerai. 81 
por culpa'.del N'otáxío tíesignad'o, eíacto 
ó contrato, no F'O 'celebrase,'d otorgado:

‘, ' Logara á i-oya.iidarse,, la oficina, departa- 
_inei).ío 6 . entidad' legal correvSpcJiidieBte,

, lo -pondrá. en conocimiento de la Direc- 
cióh"'General, la que' ■ podrá susp-eiidarle 

; en él turno por término de dos á seis'in.e- 
.' sos, cOínuBÍcahdo la súspeiisioii ,al encar

gado de llevarlo.
... Los,Notarios podrán cederse .los tiir-

n o s . ' . ' , ' ' ';
Tan pronto como el Notario reciba Ja 

orden do numrizar mía eForítury púbiiea, 
vendiá obiígádo á reclamar dei ()e:otro-- 
correspondienío todos lo8 'antecedentes 

..necesarios: para la'Feda'ceióíi de dicha es
critura, y una voz redactada lo pondrá 
en'Conocimiento d'o aquél álos efecto^á de 
suáninediato otórgamlento. Ei iíicurnp.li- 

■■ .miento de tai oblig'aoión llevará consigo- ■ 
la suspensión en el turno durante él pia- 
20 prevenido en el párrafo anterior.

Art.'238, Eli las poblaciorté's, aunque 
pertenezcan á provincias donde se halie 
arrendado ei servicio do la recaudación 
06 'Contribuciones ó impuestos, en que 
naya dos ó más. Notarios, deben turnarse 
entre ellos las escrituras que loB ejemito- 
res del procedimiento de ápremio nece- 
Siten otorgar de oficio cuando el deudor 
no quiera ó no puQda comparecer,

^Art. 239. Los Notarios' no podrán bajo 
"., BiBgüü concepto estipular entre. Si pacto-s 

' o converdos de ninguna especl» < L  ̂ n~. 
gan poBobjeto-él reparíp dé dooumoniQS

i
?h> -

I 'ñe trabajo ó dr ar
! r.ra''''. aurore aáípoo'a bi :Lpr'u.a 
' daci -civii de güDm:^¡m o cualquiera. 

otra. ^  ’
Se p re s iiio .irá  la  e x is te n c ia  d e  p a c to s  6 

c o n v e n io s  c iia rid o  h a y a  d e sp a c h o s  ó d.63- 
p e n d ie n te s  c o m u n e s , libo d e  m 'S m b re te s , 
se llo s , t a r j e t a s  ó c iia lq  i o signo 6 
m&dip míálogo de puib! l 

L o s N,ots,r.h>s. q ' c  i ] e s to  p r e 
c e p to  serán, a p e ro i b e b í p  la  J u n t a  d i 
re c t iv a  (Icri d> jo c u e n ta  á  la
I>ir0cc5f.óí.í bi iioü'i0?epíersl.ñto.D.-
c ia  ó rq ln c líb  V i ^ rá  é s ta  á  In s - '
t r u i r e . l  o p o r^ u r  d  n i  te, con aüdio;rj>
eJa d e  lo s  í n te r  « lo , á  lo s  e fec to s  d e  'bu
t r a s la d ó n .

.Alt, 240. Sin q>erjo.f.cio -áel reparto 
obligatorio á qoe se refiere eb artícu
lo- 237 y d'o I V ción estabieeida .en 
el áBterioi i N ios poíltáii acordar
qua sean 1 > r re n estrim a igualdad 
entre elios ir- x ros de letras, psga;
rés y r tos dfi crédito', ".Ei
acuerdo di d dLc t̂¡. ese en unaréuniéh 
qu© S8 G0 Íe.b:r0  G'íi eí mes de lsroviem'b.re 
para fijar libremente .las bases po.r que 
deban, regirse desdo 1.̂  de Enero si- 
guíente. Dicha ron ni oh será convocada 
por el.Decmo dg OrdegL», ^¡oudp lo bu- 
biere, y, - o  ̂ do, pv>̂  ti  p p gai o, 
debiendo i ? . a b> u  ̂ tíoj' -'i
'f).rreecÍ0'n. Ooop*»’ Í C  ̂ o ,míra'- 
qídneaua  ̂ D o.
do S6iA obilgaíondo á '' "s oim
siguientes, 'para los.,Notados 'todos xloq 
,hi localidad, y páralos qu« dcvi3;qtem re 
ferido período obtuvieren Notaría en .ella. 
Para, que el acuerdo sea válido so.rá pre
ciso que haya sido tomado por unanimi
dad en .las poblaciones donde sólo baya 
dos .Notarlos, En las' que ten.gan. Mayo:r 
.o.ó.mero bastará para la val!coz acuer-, 
do que .haya-sido .tomado por más de las

íS tu 'te .n
í'l .íís.ii.)Xxí.Ojsito d'c ¿OXix.¿iii.

ü<
en
lOí

Gua.lq:aier Notario podrá reiitiBcia:r al 
tumo qna la corresponda, poro' siempre
en 'be;ocñc!o de todos los demás turnaji- 
t  ̂ on  ̂ mvtja caso á favojb de Nctário
de^eríYíüioCo. y ■

En las pob/adone.s don da rija el repar-' 
to, ioB t lu don > d •> letras dé cámb i o, .pa
garés' y < m a*- doí I Qient'os: p,róteHtabies, 
'ciialasQuí > 3 Qu ' líiéseii' las baseB adop
tadas, pqdráii entregar tales ddcu'rii'ent.os 
para el protesto ai Notario que tuviéren 
por conve-Bienie, y éste podrá. pr-otesta?:- 
loB por sí nrescmdbmdo úo dhho reparto

remA>,'&rr:¿ncío ñi síguienr^ día hábil á 
sus covípafieros le,parte nioporcioiial de 
ios .hoiiorarlos' d6Véíiga.dos por tñl con- 
cepi;o q'iie .le corres pon da, seglm el n li
mero de los de la local}ded.

En IasJ.o^:aiíd.ades dóndé oste e?tabIo- 
cido^ej reparto de las actas de pr y 
demás. .d,oaumB:utos do giro y no 
v;isto'el caso,'se deducirá .la capito^a I de 
2,50 pesetas 'por loe-̂  gastos occarrados 
en .la' prácticá de los. horío:farios Je cáda- 
protesto,; q-ué ha de ectregar el que lo 
realice fuera, de torno á siisbiompañeros, 
s;ieínpr0  que elnúmero de protestos rea- 
lizádos .fuera de torno .no-exceda dei n ú -. 
mero de'20. Si excediere de esa cifra, los 
honorarios'deveng'ados de'ber-á'n aportar
se íntegra mónte.

Árt. 24L Qíieda pyoliibido todo regís’- 
tro ó protocolo que no sea llevado-por 
Notpajo co'legiioio con arreg.lo á la Ley j  
á es'to Heglamerito.

'TITULO IX.
BE LAS COPIAS, TBSTIMO a o S , LEOAbI2AClO' 

.BES Y BÉCÓS.TĈ iJ .. .
.Art, 242, Se consideraráii escrituras

públicas, adeAíác de le cccr’tY'ra m.aMr 
.c " '."c

• La L'trrivdidades d o ’ám“ecbo.  ̂ '
.Aríe :A;b Lgs o- -pias.do loa ruetrnmen- 

tos  públicos c o tí tendrán pracieamente la 
cita dei protocolo y número -que en ella 
tenga la matriz, y deberán expedirso fdg-

■ .nadas, firmadas y  rubricadas por el No
tario, " .

No es Beccsario Insertar en las coplas 
6 i particu.'lar referente é. la síílvaJurá do 
eyr.nrs0 hda.s q;ee rcs'u.'iio hee'i-a -r.'a í:> escr.i- 
tB.ra infi.i;ri;c '

.A:rtL244. L a s ' crac se ex-,
pedirán .aisropro. expíC-SíioJo-''>'1 cará.cte,i* 
d© tab y 1q Rns.iíio se hará con Jas segun- 
(iss .6 posteriores.

Cada interesado tendrá derecho á re
clamar o.tia primera copia.

A.ií. b o Id expédirsé cimlquieia pri- 
B>» 1 c  ̂ a, t ¿ Notario a'sot.ará ai pie '6  al 
.ror ex Ci-iso, dala escritura matriz, 
col‘ m -na, la porsooíri o porsonas
p  ̂u » o so expida dicha priraeraco- 

' piF, O’ t rha •"'ola ex].mli.clóB, el número 
do í y m c.'iasé de papel en. que la 
ox a o , í X nemnáú tauiljíéú todas.^estas 
ehdú 1 Fo - íiS en la eláusuia de suscrip- 
ci 0̂ Cií V» ]n!aL •' .

’ rt ? ^b Guando en u.x.m misma fecha 
íx  1 srr n varia-B co’ ia^, primeras, 
} iíj (f I 'Sterl.oreí, O' 1 mÍB.mo docu- 

' nb , e ia txptdición d© to
cias ma una s@I a nota.. ■" ' ,

\ rn  247, Anomás de cada únod.0 lo.s 
oiorg-aotos, según :el artlcíiio. 17 do ia 
Ley, tie.D.on derecho á -obtener primera 
copia ou é'ua.lqo.ior otro tiemoo 'todas 
las personas á cuyo favor resulte ;eu'ia 
ií'‘ u in !*o "íi de.recho, ya

‘ Oí c c q nJJdo por acto
0 I f (U' pj ( - o Uí imo craso, so exp>re-

>  ̂ *'}r\ún el' carácter
'Con oi ivAercsado ‘pido la copia.

p rt io M ‘ qurM eonatare m  el 
pveteo-\:U  ̂haber obténldo'..primera, copia,
1 ' p . o‘ x¡re î i.mauto del No
li 3 4 arra, si no mediiu'n las circunstaB- 
( .eteriniHadas en eí articulo 18 de la 
l

Alt. 248. En J a  matriz de toda escrU. 
tura; cancelad;a, breacindida, .anulada 5  
que por cualquier otro concepto bava
.qüédafio.siu efecto, se hará coiistar asi,
■ por nota margina), indicando. Ú  fecha de
la escritura y el i30.mbr8 y residencia dai 
N(3ta'nQ áutorizanté'del m ievo  documen
to. i$i éste se hubiese otorgado Ante día-.. 
tLato. Notar!' ^Jo com.unicará'por medio 
de cfioio al Notario en cuyo poder se en- 
cnentr© la primera escníura, para oue 

ponga dicha m m .L a  firma dei No- 
íario^eo. el oficio, deberá estar 'legáJza-- 
da, si ha de pro(I.uc,tr efectos en distin
to Colegio.

E.n íos documentos que al Notario ge 
exhiban para la redacción de escrituras 
de íransmisión dé 'biecés ó dorc^chos, j á l  
iriargen de la' deseripdón de la'- fincja ó 
flneas obja'to dol eomrato, sé pondrá nota- 

' expresiva do. i a .transmisión corregpon- 
diente, con la"-fecha,y firma del No-íaríp 
autorizante. Cu ando fueren varios %g- 
bhmes ó; derechos tránsmitidos, so ’̂ íon- 
d:rá una sola, nota al pie'dei documento.

Arí. 249. 'Siempre que íós intoresaxios 
lo so'iiei'toD, los Notarios copiarán'' al pie 
ó ai margen clá Jas recpecíivas maíriíjes 
las noía.B que aparezcan eu las' copias,, 
acrcd'firmdo haborha P' í̂gado Irns impues
tos del Timbre y  tlore^hos recles' y ha
berse aquéllas insarito en los liegísiros 
cpri’éspoüíiiontés,

Art. 3 J/‘, Parala obtenGó^- do segim- 
das ó poBtoyiorcs oov.)í;s, f sea
ct-s5ir:o rjaafui¿:rühJBo jirJci.Jj oí ¡xitero- 
sacio deberá BuiioHarla del Juez ú& pri*
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mera instancia del distrito donde radi
que el protocolo, ó del Juez que en su 

^easo, conozca de los autos á que la copia 
deba aportarse. En este último caso se 
procederá según lo dispuesto en la ley 
Procesal correspondiente.

Cuando la copia no se solicite de Juez 
que actúe en pleito ó causa, el interesado 
que la,reclame deberá presentar un es
crito sin necesidad de Letrado ¿i Procu
rador expresando ©1 documento de que 
se trata, la razón de pedir y el protocolo 
donde se encuentre. El Juez, dentro de 
una audiencia, dará traslado al Ministe
rio Fiscal cuando no deban ser citados 
ios demás interesados en el documento 
por ignorarse su paradero ó por estar 
ausentes del pueblo donde esté la Nota
ría ó Archivo de ‘protoeoiós correspon
diente. Cuando los interesados deban ser 
citados lo serán dentro de los tres días 
siguientes á la presentación del escrito 
incoando el procedimiento.

Transcurridos otros tres días con ó sin 
impugnación del Fiscal ó de ios interesa
dos citados, el Juez resolverá expidiendo, 
en su caso, dentro del tercero día, el opor
tuno mandamiento al Notario ó Archi
vero.

Art. 251. Cada vez que se expidan se
gundas ó posteriores copias se anotarán 
éstas del mismo modo prescrito para las 
primeras, y se insertarán antes de la sus
cripción todas las notas que aparezcan en 
la escritura matriz. También se mencio- 
Hiará el mandamiento judicial en cuya 
virtud se expidiesen las segundas ó pos
teriores copias, pero este mandamiento 
no selrá necesario cuando no lo sea la ci-/ 
Éacidú de que trata el articulo 18 de la

^Támppco serán necesarios mandamien
to ni citación, sino cuando se pida se
gunda ó posterior copia de escritura en 

' c u y a  virtud pueda demandarse ejecutiva- 
snente el cumpliBiientó de una obliga
ción / " ■. — .

Cuando se expidan segundas o poste- 
riorv ŝ copias, la numeración ordenada se 
hará por el Natario con relación á las 
obtenidas por c?ida interesado.

Art. ̂ 52. De las actas notariales se ex
pedirán á Jos interesados signadas, fir
madas y rubricadas cuantas copias pi
diesen, sin determinar sii calidad de pri
meras, segundas, etc., y eñ la clase de 
papel sellado que corresponda, sin per
juicio dé los requisitos exigidos para de
terminada cías© de actas. '

Art, 253. Para expedir primeras ó 
posteriores copias con arreglo al artícu
lo 31 de la Ley, se entiende que el proto
colo está legalmente:

/IP Eh poder del Notario que ejerce la
Notaría. , /

2.® En poder del Notario encargaqo 
d© ia misma, en caso de vacante ó de au
sencia ó imposibiiiilad del propietario.

3.® En poder d©r Notario encargado 
4el Archivo de protocolos. " /

Art. 2é4. Ni de oficio hl á instancia de 
partt? interesada, decretarán los Tribuna
les que los Secretarios judiciales extien
dan por diíigenciá 6 testimonio copias de 
actas y escrituras matrices, sino q̂fi© las 
exigirán del Notario que d u d a r la  se
gún la Ley y la piwenido en el sirticulo 
anterior. Para los cotejos ó reconocimien
tos de estas copias eé observará lo dis
puesto eh ©1 párrafo tercero B0l articü-
io 32 de la Ley. .

Art. 255. Podrán los Notarios negar 
la autorización de documentos y expedi
ción dé copias dé los mismos si los inte
resados no lés entregan prevlauiepte êl 
papel en que con arreglo á la legislación 
Sel Timbre y S ^ o  déban ser
fxtéhdídos.

Los Notarios están obligados á expe
dir las copias que soliciten los que sean 
parte legítima para ello, aun cuando no 
les hayan sido satisfechos los honorarios 
devengados por la matriz, sin perjuicio 
de que para hacer efectivos estos hono
rarios utilicen la acción que les corres
ponda con arreglo á las leyes.

Art. 256. Además de las facultades que 
con relación al protocolo concede á los 
Notarios el artículo 17 de la Ley, podrán 
éstos autorizar, en relación ó copia, tras
lados de documentos no protocolizados, 
ó sea testimonios por exhibición, certifi
car de existencia, dar testimonios de le
gitimidad de firmas dé Autoridades, em
pleados públicos y de toda clase de per
sonas cuando las conocieren.

Podrán también los Notarios áutorizar 
testimonios, en relación ó copia, de aque
llos documentos que conserven en sus 
protocolos unidos á escrituras ó áctas 
matrices, y asimismo expedir certifica
dos cuyo objeto sea acreditar! en ©1 ex
tranjero la legislación vigente en Es- 
'paña., .

De igual modo podrán expedirse testi
monios parciales de documentos, siem
pre que ia parte no testimoniada no alte
re, desvirtúe ó de algún modo modifique 
ó condicione la que es objeto de testi
monio.

Art. 257- Para los testimonios por ex
hibición, certificados de existencia ó dê  
legitimación, testimonios de legitimidad 
de firmas y legalizaciones, los Notarios 
llevarán un librjo indicador foliado, en 
cuya primera página pondrán nota de 
apertura, y al concluir el libro otra de 
cierre, ambas autorizadas con firma en- 
:tera.' '  ̂ ■ , ■ • , ‘

Estos libros constarán de 200 folios en 
papel timbrado correspondiente, y cual
quiera que sea el año en que se empie
cen, no habrá necesidad de abrir otro 
nuevo hasta que el anterior esté comple
tamente lleno. Los asientos se harán bre
vemente, por orden correíativo y á ren
glón seguido, autorizándolos el Notario 
con media firma.

Las Juntas directivas podrán sujetar á 
un modeló común para su territorio es
tos libros, los cuales se irán numerando 
en cada Notaría, según vayan abriéndo
se, observándose en todos las mismas 
formalidades.

Art. 258. Cuando en una escritura ma
triz haya de insertarse ó relacionarse, en 
todo ó en parte, algún documento qüe 
obre en él protocolo del mismo Notário 
autorizánte, podrá éste hacer dicho inser-/ 
to ó relación refiriéndose al documentó 
protocolado, sin necesidad de sacar copia' 
ó testimonio del mismo, bastando que 
haga constar que lo inserto 6 relacionado 
ê halla confórme con el original.
Art. 259. Los Notarios podrán á ins

tancia de parte expedir copias parciales 
de aquellos documentos como particio
nes de bienes, permutas, división de 
^rpindiviso y otros análogos, en las cua
les iih^ertarán todo el contenido del docu
mento, con excepción de la parte ó par
tes del mismo que bagan relación á la 
d©scrit)ción de los bienes adjudicados ó 
adquiridos por otros interesados.

Si ;por deipiencia de la copia fuese ne
cesario expedir ©tra» lo hará el Notario á 

costa.
Cuando se trate de copias de testamen

tos autorizados por los Párrocos en Cata
luña, serán libradas por d  Notario más 
próximo á la parroquia en que esté ar- 
chivadu ja disposición testamentaria, de 
entre los pertenecientes al distrito nota
rial en que se halle enclavada aquélla. 
Cuando los Notarios que s© encohtráren 
Oh diobh dircuntanolQi íiicseh vidrios, la

elección corresponderá á los interesados
Para la expedición de dichas copias, el 

Notario que deba autorizarlas se consti
tuirá en el Archivo parroquial donde se 
conserve la matriz de la disposición tes
tamentaria, salvo el caso de que los inte
resados soliciten expresamente que se 
autorice en el despacho del Notario.

Cuando se trate de copias que hayan 
de expedirse por virtud de mandamiento 
judicial, será Notario competente para 
autorizarlas, habiendo varios, el que esté 
en turno, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 237.

Art. 260. Para los efectos del artícu- 
1® 30 de la Ley, se legalizará la firma d e l , 
Notario autorizante, siempre que ©1 do
cumento deba hacer fe fuera del territo
rio del Colegio á que pertenezca aquél.

Art. 261. Entiéndese por legalización 
la comprobación extendida al flnal de un 
documento autorizado por Notario co
legiado, fechada, signada, firmada y ru
bricada por otros dos Notarios del mis
mo Colegio.

Para la legalización se empleará la si
guiente fórmula: «Los infrascritos Nota
rios del Colegio de ..., distrito notarial 
de ..., legalizamos ©1 signo, firma y rúbri
ca que anteceden del Notario D. N. ... 
(aquí la fecha)

Esta fórmula se empleará siempre que 
la firma legalizada sea igual, al parecer, 
á la que ©1 Notario acostumbre á usar, y 
que á la fecha del documento se halle en 
ejercicio del cargo, sin que les conste 
nada en contrario.

Guando la legalización se ponga Ó con
cluya en pliego distinto, se hará en ella 
sucinta relación del documento, cuyo 
signo, firma y rúbrica se haya legalizado, 
y él número deí pliego en; que apare
cen las firmas legalizadas.
 ̂ Art. 262. Las legalizaéiones llevarán 

sobrepuesto un aejlo del Colegio Nota
rial.

Las Juntas directivas dispondrán la 
tirada de estos sellos, únicos que podrán 
ponerse en las legalizaciones, y serán do 
dos clases, unoparalosdocunientos en que 
devenguen derecho ,̂ cuyo valoi' será de 
tres pesetas, y otro sin derechos, para loa . 
documentos de oficio y  de pobres.

Cada emisión de sellos llevará una 
num,eración correlativa.

Las Juntas cuidarán de que las Nota
rías estén oportunamente provistas do 
dichos sellos.

Dichas Juntas darán cuenta á la Direc
ción General del núméro de sellos quo 
pongan én circulación.

A t̂. 263. Si no existiesen en el distri-' 
to dos Notarios que legalicen con arre
glo al artículo 30 de la Ley, lo hará él 
Juez de primera instancia^ con su visto ’ 
bueno y ©1 sello del Juzgado, sin inter
vención del Secretario judicial ni ©xac- 
éióii de derechos, cuando se trate de do
cumentos notariales que no hayan dé 
surtir efecto en el Registro CiviL Si se 
tratase de documentos notariales que hm̂  
yan de surtir efecto en el Registro Civil, 
se legalizarán en la forma establecida en 
el artículo 27 de la ley del Registro Civil 
y 26 de su Reglamento y demás disposi
ciones legales,  ̂ con intervención del Se
cretario judicial y sin ninguna clase dé 
dispendios. "

SI hubiese un solo Notario en ©1 disfri- 
tp que pueda legalizar, lo hará éste en 
unión del Juez de primera instancia en 
la forma, prevenida en eh párrafo pri
mero, .

C ualquiera persona puede pr'esentár 
en el Juzgado documento á legalizar, in
cluso el propio Notario autorizante del 
documento, quien deberá en el acto des*' 
vánecer les duda« que pudiera tener el
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Juez acerca de la autenticidad del signo 
Y ñrma.
■ Art. 261. Los Notarios .individuos de 
la Junta directiva dei Colegio K.otariaI, 
podrán mientras lo sean, y haciendo 
constar esta cualidad, .legalizar el signo, 
firma y rúbrica do cada uno de ios Nota 
rios del terricorio de cada Colegio.

Los Decanos de los Colegios notaria
les, ó quienes los sustltiiyaii, legalizarán 
Jas firmas de los Notarios cuando se tra 
te de docomentos que hayan de surtir 
efecto en ©1 extranjero.

La firma de ios beeanos será legaliza
da por Ja Dirección General.

A este efecto, las Juntas directivas de 
los Coicgios remitirán á la Diroccióii Ge
neral las firmas del Decano y del que le 
sustituya, para que puedan ser compro-

Art. 265. Ningún Notario podrá ne
garse á legalizar sin Justa causa; pero si 
prudentemente dudase del signo y firma, 
podrá diferir su legalización por veinti
cuatro horas, á fin de desvanecer sus 
dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse á 
legalizar, reteniendo el documento y dan
do inmediato parte á la Junta directiva, 
con expresión de la causa, para que adop
te con urgencia las medidas que pro
cedan.

Art, 268. Los Notarios pueden recibir 
en depósito los objetos, valores, docu
mentos y cantidades que por particula
res y Corporaciones se les confíen, bien 
como prenda do sus contratos, bien para 
su custodia. Los depósitos en metálico y 
los da objetos en que fuese necesaria su 
identificación, se entregarán al Notario 
cerrados ó sellados en forma que tenga 
garantía do no ser abiertos.

La admisión de depósitos es voluntaria 
per parte del Notario y se hará constar 
por acta. Eí Notario podrá imponer con 
diciones ai depositante, las cuales se con
signarán en aquélla, así como también 
todo cuanto fcese preciso para la identi
ficación de los mismos.

Con autorización de los solicitantes, 
que de igual modo se mencionará en el 
acta, el Notario podrá conservar los de
pósitos en un Banco, en caja de alquiler 
arrendada á su nombre como tai Notario. 
Dicha caja sólo podrá ser abierta por el 
Notario ó su sustituto legal, ó mediante 
orden de la Junta directiva dei Colegio 
respectivo ó de ia Dirección, en su caso.

TITULO X
DE IOS AliniIíVOS OE PROTOCOLOS

Art. 267. Habrá un Archivo general 
de protocolos en la cabeza de cada distri
to notarial.

Art. 268. Ninguna persona que no sea 
Notario podrá tener á su cargo el Archi
vo de protocoios.

Art. 269, Los Archivos generales de 
protocoios se formarán con los protoco
los generales de más de treinta años de 
fecha, con los especiales y libros de que 
tratan los artículos 34 y 35 de la Ley, que 
cuenten el mismo tiempo desde que aqué
llos se hubiesen cerrado, y con los d© Xas 
Notarías amortizadas ó suprimidas.

Los demás protocolos y libros queda
rán formando el Archivo de la Notaría á 
cargo dérNotario que la desempeñe.

Se exceptúan dolo dispuesto en el pá
rrafo primero de este artículo, los casos 
en que aún viviese el Notario autorizan
te, que conservará mientras viva todos 
los protocolos que hubiere autorizado.

Art. 270. Los protocolos de las Nota
rías amortizadas por haber sido suprimi
das ©ñ anteriores demarcaciones, perma- 
l̂ eceyán en los respectivos archivos ge

nerales, y por ningún concepto consti
tuirán el archivo de las nue eximente crea
das en una demarcación, aun cuando és
tas lo hayan sido en las localidades doh- 
de fueren suprimidas aquéllas.

Cuándo por virtud de una demarcación 
notarial, dentro de un mismo distrito 
notarial, se suprima alguna Notaría y se 
creen otras, si alguna de éstas fuese des
empeñada por Notario de las suprimi
das, podrá conservar los protocolos quo 
constituyeran su archivo.

Cuando se produzca Ja vacante de una 
Notaría, el que deba sustituirla ó el ar
chivero de protocolos en su caso, se ha
rán cargo por su cuenta, y balo su res
ponsabilidad, de aquéllos que respectiva
mente Ies corresponda custodiar,

Art. 271. El cargo de Archivero de 
protocolos es obligatorio cuando recaiga 
el nombramiento en el Notario único de 
cabeza de partido ó en ©1 más moderno, 
si fueren dos ó más los residentes en ella, 
y estará siempre provisto,  ̂ no ser que 
estén vacantes todas las Notarías del 
punto en que se bailen establecidos los 
archivos, pero tan pronto como se provea 
una, la Dirección General elevará al Mi
nisterio de Gracia y Jusücia la corres
pondiente propuesta para el nombra
miento.

Art. 272. De cada uno de los archivos 
generales de protocolos estará encargado 
un Notario elegido por el Ministro da 
Gracia y Justicia, á propuesta de la Di
rección General del Ramo, de entre los 
que residan en el lugar dei archivo.

El sustituto del Notario será en su caso 
el sustituto del archivo.

Cuando en la cabeza del distrito nota
rial exista un solo Notario, que forzosa
mente ha de ejercer el cargo de Archive
ro de protocolos, no será necesario que 
sea nombrado expresamente.

Art. 273. Los Notarios archiveros se
rán corregidos, suspendidos ó privados 
del cargo por iguales causas y en la mis
ma forma que pueden serio los Nota
rios.

Art. 274. En todo archivo de protoco
los existirá un inventario de los libros y 
papeles que lo constituyan, cuyo original 
quedará en el archivo, y se remitirá co
pia á la Junta del Colegio Notarial.

Los inventarios de ios archivos con
tendrán la relación de todos ios papeles 
dei mismo, y respecto de los protocolos 
expresarán el número de éstos, folios de 
cada volumen, Notario autorizante y años 
á que correspondan.

Art. 275. Guando un Notario se encar
gue del Archivo de protocolos extenderá 
un acta firmada por él mismo y por las 
personas que le hagan entrega, en la que 
intervendrá el Juez de primera instancia 
acreditando haber recibido todos los pro
tocolos, libros y papeles comprendidos 
en el inventario general y sus adiciones, 
expresando las fechas de uno y otras; y 
en el caso de que después de la última de 
éstas hayan ingresado otros protocolos y 
libros los determinará con las circuns
tancias exigidas. De dicha acta, que que
dará en ©1 Archivo, sacará y remitirá co
pia literal á la Junta directiva, dentro de 
los quince días siguientes á su fecha.

Art. 276. Los Notarios y sus sustitu
tos, así como los sustitutos de las Nota
rías vacantes, entregarán durante el mes 
de Enero de cada año al Archivo del dis
trito á que pertenezcan los x>rotoc©los y 
libros que obren en su poder y que cada 
año deban depositar en aquél; si no tu
vieren ninguno remitirán en su lugar 
certificación negativa expresando el mo
tivo de la no existencia.

Art. 277. Los Archiveros de protoco

los ó sus sustitutos remitirán á las re?; 
pectivas Juntas directivas, on 1o;b 
primeros días del mes do Febrero dv; co 
año, una relación délos Notarios quo Ii: ■ 
biesen cumplido la disposición r-utí-̂ -íory 
y otra de los que dejaron de 
Las Juntas impondrán á éMíos 
la multa que determina el aníouío 
í-io perjuicio do adoptarlos ácucxde: cen • 
duceníes para que tonga exacto ciVíiír¡l- 
miento lo dispuesto en el aríícnio r i r/> 
rior. Antes de 1.° do Marzo de cc/hi sfk) 
remitirán las Juntas á ia Direccí 5n Ge
neral una relación do loe Notarios moro
sos, de las multas que les hayan impiies 
to y de las medidas adoptadas par ? 
cumplimiento de su deber en esta €ias  ̂
de servícioB.

Art. 278. En el mes de Febrero, ios? 
Notarios, Archiveros ó sus sustitutos adi
cionarán el inventario general que deba 
existir de su Archivo con los protoco
los, libros y papeles que hayan sido en
tregados por los Notarios en oí mes ante" 
rior, expresando, respecto á los prime
ros, su número, folios de cada voiiimeii, 
Notarios autorizantes y años que com
prendan.

De esta adición sacarán en el mismo 
mes de Febrero una copia que rendtirón 
á la Junta directiva dei Colegio respecti
vo, la cual enviará otra á la Dirección Ge
neral.

Art. 279. Los Archiveros generales de 
protocolos estarán sujetos á la inspección 
y vigilancia de las Juntas directivas de 
los Colegios de Notarios y de la Direc
ción General, que podrán decretnr todas 
las visitas que estimaren convenientes.

A rt 280. Los Jueces de prinie-^a i .r- 
tancía girarán en los meses de E ero - 
Julio de cada año una visita al A'* ui  ̂o 
de protocolos de su distrito, extand: ..do 
acta de lo que observen respecto í oI  ̂r- 
tado de conservación y custodia íL 
protocolos.

En poblaciones en que haya más do lui 
Juez de primera instancia, hará la visita 
el más antiguo.

En los cinco días siguientes remitirán 
dos copias del acta que extiendan: una á 
los Presidentes de las Auüienclas Terri
toriales, los que á su vez la elevarán á ia 
Dirección General, y otra á las Juntes 
directivas de los Colegios. Estas, en o! 
mes siguiente, adoptarán los acuerdos 
oportunos para corregir cimlqiiídra omi
sión, falta ó defecto que resolto del acts, 
dando cuenta á la Dirección da lo que 
haya de corregirse y de les acuerdos "to
mados para ello. I n  ei caso de que du^ 
rante los primeros quince días do los 
meses de Febrero y Agosto no reciban lii 
copia del acta de visita, las Jioitas lo 
pondrán en conocimiento de los Presi
dentes do las Audiencias y éstos exigirán 
á los respectivos Jueces el innisdiato 
cumplimiento de lo prevenido en este ar
tículo, imponiéndolos el correctivo co
rrespondiente.

Art. 281. A los Archiveros y Notarios 
que no cumplan las disposiciones ante
riores en los plazos señalados, se les im
pondrá por la Junta directiva una mülta 
de 100 á 250 pesetas á los primeros y de 
50 á 125 á ios segundos, por cada falta en 
que incurran. La Dirección General im
pondrá, asimismo, álas Juntas directivas 
una multa de 250 á 500 pesetas por cíicla 
falta que cometieren por incumplimiento 
de lo prevenido en este título.

Art. 282. Dentro do los límiteB estfi- 
bleoidos en el artículo 32 de la ley dcl 
Notariado, los Archiveros de protocolos, 
en los días y horas hábiles quo tengan 
señalados, deberán facilitar á las perso
nas de notoria competencia en losestu-
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dins de investigación histórica, la con
sulta de documentos que cuenten inás de 
cien aiios de antigüedad y ofrezcan indu
dable valor para dichos estudios, adop
tando en todo caso las medidas necesa
rias para la conservación do los docu
mentos que están bajo su custodia.

Art. 288. Los Ayuntamientos deberán 
facilitar un local á propósito para el Ar- 
cliivo notarial. Si alguno no lo veriñcara 
el Archivero lo penderá en conocimiento 
de la Junta y ésta en el de la Dirección 
General, para que la misma pueda ges
tionar lo que corresponda.

En casos especiales y de interés públi
co podrán los Colegios subvenir á los 
gastos do instalación y reparaciones ex
traordinarias de los Archivos,

Á'rt. 284. En los pueblos donde el 
Ayuntamiento no facilitase un local á pro
posito para Archivo notarial del distrito 
y naientras no se consiga de aquél, lo es
tablecerá el Archivero en el ediñcio que 
Juzgue conveniente y ofrezca las oportu
nas garantías para el objeto á que se des
tinar

Los gastos que se ocasionen á los Nota 
ríos Archiveros desde el instante en que 
se incauten de los protocolos, los de in
ventarios y los demás referentes á la ins- 
talsción de los Archivos, serán de su 
cuen ta

Art. 285. En el caso de inutilizarse 
todo ó parte de un protocolo, además de 
las obligaciones del artículo 39 de la Ley, 
el Notario tendrá la de comunicarlo á la 
Junta directiva del Colegio y ésta á la 
Dirección. Si el Notario interesado no 
pudiese cumplir con lo dispuesto en el 
citado articulo y en el presente, lo verifi
cará cualquier otro de la misma residen
cia á cuyo conocimiento llegase el hecho. 
En su defecto, estará obligado á^hacerlo 
el Juez de primera instancia, ó en su 
caso, el municipal.

Art. 288. Las Juntas directivas de los 
Ccriegios por medio de uno de sus indi
viduos ó de alguno ó algunos de los No
tarios colegiados podrán girar visitas de 
inspección á las Notarías del respectivo 
Colegio, á fin de corregir los defectos ú 
omisiones subsanables en la manera de 
escribir y conservar los instrumentos y 
protocolos y uniformar la práctica, ase
gurándose del exacto cumplimiento de 
las or ligaciones notariales en todo el te
rritorio 0  imponiendo las correcciones 
es:?^iecidas en el artículo 281.

Art. 287. La Dirección General ejerce 
la alta inspección de las Notarías y pue 
de dccrrlar cuantas visitas extraordina- 
rb-r c/ea convenientes.

Ertas visitas podrán practicarse por el 
Director general, ©1 Subdirector ó algu
no de los Oficiales ó Auxiliares técnicos
0 Notarios colegiados, debiendo ©1 fun
ción ario que la practique ir acompañado 
de i Secretario, que nombrará dicho
1 1 directivo.

cordarse la práctica de una visita 
4 X f rdinaria se expresará si ha de ser 
general ó especial, designándose en el 
primer caso el período de tiempo que ha 
ci8 abrazar, y en el segundo los libros y 
úom m m tm  que han de examinarse ó los 
demás particulares á que se considere 
oportuno extender la visita.

TITULO Xí
DE LOS FONDOS DE LOS COLEGIOS, DE LA 

CONGRUA Y DEL MONTEPÍO
Art: 288. Constituirá el fondo general 

do los Colegios:
1A Su patrimonio particular.
2A La cuota repartida á los Notarios 

y el sobrante de los 0,25 pesetas por folio 
á qiio so refiere el artíctilo Eiguientó.

8.0 El importe de los sellos de legali
zaciones. , .

4.° La parte de derechos arancelarios 
q u e  l o s  Notarios en Junta general acor
dasen por mayoría de votos. ^

5.® Las donaciones, subvenciones ó le
gados que se les hicieren.

Art. 289. Constituirá el fondo espe
cial de los Colegios afectos únicamente á 
los fines que se expresan:

1.® El impuesto de cinco céntimos por 
folio, como máximum, que la Junta di
rectiva acuerde imponer á los Notarios 
para pago de jubilaciones.

2."̂  El ingreso de 0,25 pesetas por 
folio, destinado á retribución de Notarías 
considerádas incongruas.

Art. 290. Las percepciones de 0,25 pe
setas por foliO; á que se refiere el párrafo 
tercero del número 9.° de los Aranceles 
notariales vigentes, se destinarán ínte
gras por cada Colegio Notarial á procu
rar, en primer término, el pago de la 
congrua á sus colegiados, en segundo lu
gar á la de los Notarios de otros Cole
gios, y finalmente á la dotación de los 
Colegios mismos.

Art. 291. Se establece como mínimum 
perceptible por los Notarios para base 
de su decorosa subsistencia, el importe, 
á razón de cinco pesetas por folio, de 
1.500 folios en las Notarías de capital de 
Colegio Notarial, Bilbao, Málaga y San 
Sebastián; 1.000 en las restantes Notarías 
de primera clase, 800 en las de segunda 
y 600 en las de tercera.

Art. 292. A los índices mensuales que 
los Notarios remitan á sus Colegios res
pectivos, se adicionará una casilla expre
siva del número de folios que compren
da cada documento autorizado en dicho 
mes, entendiéndose por folio todos los 
del protocolo incluso los en blanco y los 
constituidos por los documentos que se 
adicionen á él.

Art. 293. io n  el índice mensual, remi
tirán los Notarios á sus respectivos Cole
gios 0,25 pesetas por cada folio de los 
que hubieren protocolado durante el 
mes. La remesa deberá hacerse dentro de 
los ocho primeros días del mes en que 
han de enviar dicho índice.

La morosidad determinará el recargo 
de un 10 por 100 diario de la cantidad 
que deba remitirse, y si transcurridos 
quince días de la fecha en que debió ha
cerse la remesa, no se hubiere efectuado, 
el Decano del Colegio Notarial lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la 
Dirección General, la que previa audien
cia del interesado, si fuera posible, y del 
Colegio Notarial, en un plazo que no ex;- 
ceda de un mes, impondrá 5Q0 pesetas de 
multa al'Notario moroso. En igual pena- 
11 Jad se incurrirá si no se remitieren ios 
índices en el plazo señalado.

En caíKO de reincidencia se acordará la 
suspensión del derecho á concursar ó 
permutar durante un plazo que no sea 
menor de dos años ni exceda de cinco, ó 
la pérdida á percibir la cóngrua durante 
un año, sin perjuicio de seguir abonando 
las 0,25 pesetas por folio.

Las Juntas directivas velarán incesan
temente por el estricto cumplimiento de 
lo prescrito en este articulo, pudiendo 
ser lapercibidos sus individuos en caso 
de negligencia ó* escaso celo, con nota 
desfavorable en sus respectivos expe
dientes personales.

Art. 294. Los Notarios que durante un 
año natural no autorizaren ó no protoco
len el número de folios que según el ar
tículo 291 corresponde á su categoría, lo 
comunicarán en la primera quincena de 
Enero siguiente á su Junta directiva, la 
que, previa c'omprbhación del asertó,

abonará antes de 1.° de Marzo inmedla 
to, y á razón de cinco pesetas fol o, los 
que á cada Colegiado faltaren para lo
grar los tipos establecidos.

El Notario que no lo verificase se en
tiende que renuncia á dicho reintegro, 
sin que por ello quede exento de las de
más responsabilidades.

El sobrante que resultare se aplicará a 
cubrir el déficit que por este concepto 
pudiera aparecer en otros Colegios No
tariales. ' , .

Las Juntas directivas de los Colegios 
Notariales se pondrán de acuerdo y re 
solverán, por mayoría de votos, la forma, 
término y cuantía en que se han de abo
nar y percibir las sumas necesarias para
dicho fin.  ̂ .

Después de cumplidas las atenciones a 
que se refieren los párrafos anteriores, si 
todavía hubiese sobrante, éste ingresara 
en el presupuesto del respectivo Co
legio- . oSi el sobrante á repartir no fuere bas
tante para enjugar el déficit de oíros Co
legios, el que resultare lo suplirá el Cole
gio respectivo, incluyéndolo en el presu
puesto de BUS gastos anuales.

Art. 295. Las cuotas que deban abo
narse á los Notarios, conforme á lo esta
blecido en el artículo 291, serán propor
cionales al tiempo que durante el trans
curso de un año natural desempeñen sus 
cargos los que se posesionen de ellos por 
primera vez. Cuando el posesionado pro
cediera de otra ú otras Notarías del mis
mo ó distinto Colegio, ©1 en que última
mente sirva abonará la cuota que le co
rresponda, sumándose previamente todos 
los folios autorizados por dicho Notario 
durante el año en sus diferentes Nota
rías* , .  j  XSi el traslado es con cambio de catego
ría, se liquidará la cuota ó cóngrua del 
Notario, con la reducción á que se refiere 
el párrafo siguiente, teniendo presente 
los tipos que correspondan á las dos No
tarías, según su clase, y el tiempo que 
dentro del año haya desempeñado cada 
una. j  -Al practicar la liquidación de la con
grua que haya de abonarse á cada Nota
rio no se le rebajará el tiempo que hu
bieren durado las licencias que obtuvo y 
utilizó, conforme á las disposiciones vi
gentes, pero sí se deducirán los meses y 
días que en los casos de traslado medien 
entre su cese en una Notaría y su pose
sión en aquélla para la cual fué nombra
do. Igualmente se rebajarán á los Nota
rios que acepten ©i cargo de Senador, Di
putado á Cortes ó Provineial, todo el 
tiempo que por esta razón hayan estado 
ausentes del pueblo en que, según la de
marcación notarial, deben residir.

La liquidación y pago de la cóngrua 
notarial sólo podrá hacerse por años na-
t  IX I" Sil 6 S

Art. 296. Contra las resoluciones de 
las Juntas directivas de los Colegios No
tariales negando 6 concediendo la cón
grua notarial, así como, en su caso, la 
cuantía de ésta, podrán recurrir los No
tarios de cada Colegio ante la Dirección 
General.

El plazo para recurrir será el de quin
ce días, contados desde el siguiente al de 
la notificación ai interesado del acuerdo 
de la Junta directiva. ^

Art. 297. Las Juntas directivas publi
carán y circularán durante el mes de 
Marzo de cada año entre todos sus cole
giados, un estado en que conste el total 
de folios autorizados en el Colegio du
rante el año anterior y la cantidad re
caudada correspondiente, las Notarías 
suWóncionadais con dichos fondos, el



námero da folios autorizados en cada 
una de ellas, el de la cuota correspon
diente de subvención que se les asigna, 
la diferencia entre el total recaudado y 
lo invertido y el déñcit ó el sobrante que 
resultara.

Si hubiera folios incobrados o incobra
bles, consignarán amplia y clara expli
cación de su falta de cobranza.

De todo ello darán las Juntas directi
vas cuenta detallada á la Diraeción Ge
neral.

Art. 298. Los individuos de las Juntas 
directivas del Colegio Notarial serán per
sonalmente responsables del no abono 
de las cuotas á que se refiere el párrafo 
primero del artículo 294.

Art. 299. El Montepío será único para 
cada Colegio, sin poder formarse seccio
nes distintas.

Art. 300. Los Notarios son libres de 
pertenecer ó no al Montepío, y dejarán 
de corresponder á él si renuncian ó pa
san á otro Colegio. En cualquiera de es
tos casos harán efectivas las cuotas que 
por cualquier concepto y como tales aso
ciados les corresponda satisfacer hasta el 
día de la renuncia ó cese.

Art. 301. Si algún Montepío no pudie
ra con los recursos establecidos en los 
actuales Reglamentos pagar íntegramen
te sus pensiones, se observará para con
seguirlo lo siguiente:

1.® Se fijarán éstas definitivamente, 
reduciéndolas proporcionalmente á lo 
que asciendan ios recursos reglamenta
rios.

2.° Constituirán los fondos de los 
Montepíos las cuotas de ingreso, el nú
mero de céntimos por folio y cualesquie 
ra otros recursos que establezcan las Jun
tas generales al reformar sus Reglamen
tos.

3.® Si á pesar de lo establecido en los 
párrafos anteriores los recursos de los 
Montepíos no bastasen para pagar el im
porte de las pensiones, se repartirá por 
las Juntas directivas, entre todos los No
tarios pertenecientes al Montepío, la can
tidad que se estime precisa á llenar di
cha atención.

En ningún caso podrá exceder lo que 
por tal concepto corresponda pagar á 
cada Notario de la suma establecida en 
el número 1 del artículo 289.

Si aun así no pudieran pagarse ínte
gras las pensiones, la diferencia que re
sulte^ no podrá ser reclamada por ios 
pensionistas de los Montepíos.

Art. 302. Para atender á las obligacio
nes de ios Montepíos, pueden, en caso 
necesario, las Juntas directivas de ios 
Colegios, teniendo en cuenta sus Regla- 
mentosy acuerdos, acudir á todos los re
cursos que señala el articulo 288, como 
fondo general de los Colegios, sin perjui
cio de las demás atenciones de éste.

Art. 303. Los Colegios de Notarios po
drán formar, en Junta general convoca
da al efecto, sus Reglamentos especiales 
y los de sus Montepíos, sometiéndolos á 
la aprobación de la Dirección General.

TITULO XII
BE LAS OORKECCÍONSS DISCIPLINARIAS 

Y DEL TRIBUNAL DE HONOR
Art. 804. La jurisdicción disciplinaria 

sobre ios Notarios corresponde ai Mínis- 
ü’o de Gracia y Jui^fticia, á la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
a las Juntas directivas y á los Tribuna
les de honor.

Art. 305. Las correcciones que pueden 
ser impuestas á los Notarios son las si
guientes, en orden de menor á mayor 
fiin perjuicio de las establecidas para oa- 
sds especialeSo
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1.®* Apercibimiento.
2.  ̂ Reprensión.
3.® Multa.
4.  ̂ Privación de congrua.
5.  ̂ Privación de con cursar de uno á 

tres años en cualquiera de ios turnos es
tablecidos por este Reglamento.

6.  ̂ Suspensión en el cargo.
7.®- Traslación forzosa; y
8.®* Separación del Cuerpo.
Las dos primeras podrán ser impues

tas por la Dirección General y por Iss 
Juntas directivas. La multa y privación 
de congrua por la Dirección General ó 
por las Juntas, según la respectiva esfera 
de su competencia y lo determinado en 
este Reglamento. La privación de con cur
sar y la supensión por la Dirección Ge
neral La de traslación forzosa solamen
te por el Ministro do Gracia y Justicia, 
á propuesta de la Dirección General ó del 
Tribunal do honor. La separación del 
Cuerpo sólo por resolución del Tiibunal 
de honor ó cuando se declare por senten
cia judicial ó so imponga á aquéllos una 
pena afiictiva. En estos dos últimos ca
sos remitirán los Tribunales de justicia 
testimonio de la sentencia á la Dirección 
General para los efectos procedentes.

Art. 306. La multa no podrá exeder 
de 250 pesetas cuando sea impuesta por 
la Junta directiva, ni de l.ODO pesetas 
cuando la imponga la Dirección General.

A rt SO?. No podrá ser impuesta á un 
Notario la corrección de que trata el ar
tículo anterior sino en los casos determi
nados en este Reglamento ó por alguna 
de las causas siguientes:

1.® Cuando fuere moroso ó negligen
te en el cumplimiento de sus deberes ofi
ciales.

2.  ̂ Cuando faltare al decoro dentro ó 
fuera del local de su Notaría.

3.° Cuando su conducta le hiciere 
desmerecer en el concepto público.

4.® Cuando en el ejercicio de sus fun
ciones infringiera las disposiciones lega
les.

5.® Cuando se ausentare del lugar do 
su residencia sin estar debidamente au
torizado para ello.

6.*̂  Cuando faltare de palabra ó por 
escrito ú obra al respeto debido á sus su
periores jerárquicos ó desobedeciera sus 
órdenes, salvo el caso de que los hechos 
constituyan delito.

7.® Cuando dejare de cumplir la obli
gación consignada en los artículos 5.° 
y 7.® del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1885, que creó el Registro do actos de 
última voluntad.

De las multas impuestas i^or la Junta 
directiva ó por la Dirección, el Notario 
podrá apelar dentro del término de quin
ce días: del acuerdo de la Junta para ante 
la Dirección General, y, si el acuerdo es 
de ésta, para ante el Ministro. Se enten
derá confirmado todo acuerdo apelado 
siempre que la apelación no se hubiese 
resuelto en el término de dos meses des
de que el recurso tuviera entrada en el 
Registro de la Dirección General.

Se exceptúan los cagos en que por este 
Reglamento se declare inapelable la mul
ta impuesta.

Art. 398. Cuando sea firme una co
rrección de multa, la Junta procederá á 
hacerla efectiva. Si el Notario dentro de 
los quince días siguientes al requerimien
to de pago no lo efectuara voluntaria- 
mento, se observarán las siguientes re
glas:

Se enajenará la parte de la fianza del 
Notario corregido, suficiente á cubrir la 
multa impuesta y los gastos que ocasio
ne su cumplimiento.

Si la fianza ©Btuviere constituida en va-
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lores ó efectos públicos, la enajenacióis 
89 hará por Agente do Bolsa, si lo hubie
re en la localidad; en su defecto por Co
rredor de Comercio, y á falta de ambos 
por un Agente de Bolsa de otra residen
cia que ei Decano designe bajo su res
ponsabilidad.

Al efecto, la Dirección ordenará^ á la 
oficina en que estuviere constituida la 
fianza, que entregue al Decano los títu^ 
los necesarios para cubrir la responsabi
lidad decretada. El Decano po irá  autori
zar á quien tenga por conveniente, siem
pre bajo su responsabilidad, para reco
ger ios títulos cuando la entrega haya d© 
efectuarse en otra localidad que no sea 
la de su residencia.

Si la fianza fuese de inmuebles se ena
jenarán los suficientes en subasta públi
ca, con sujeción á las disposiciones esta
blecidas en la ley de Enjuiciamiento CD 
vi], y siempre á instancia del Decano del 
Colegio, el cual tendrá personalidad, tan
to para comparecer ante los Tribunales 
ordinarios, como para sustituir legalmen- 
te su representación.

Todos los gastos serán de cuenta del 
Notario corregido, y mientras no se ha
gan ef-ctivos por éste, los suplirá el Cole
gio Notarial.

Art. 309. La suspensión del derecho á 
la cóngrua procederá en los casos expre
samente señalados en este Reglamento, ó 
por alguna de las causas siguientes:

1  ̂ Faltar el Notario al deber de resi
dencia.

2.  ̂ No remitir en el plazo determina
do ên el aitículo 293, el importe del de
vengo de 0,25 pesetas por folio.

3.  ̂ Ejecutar actos de competencia ilí
cita ó celebrar convenios de reparto de 
honorarios, trabajos ó emolumentos do 
los prohibidos en este Reglamento.

La supensión del derecho á la cóngrua 
se referirá siempre al año en que se co
meta la falta castigada con esta pena, la 
cual no excluye las demás penalidades 
que correspondan, según este Reglamen
to, á la falta cometida.

Art. 810. Las correcciones de priva
ción de concursar, y la de suspensión en 
el cargo, se aplicarán en los casos pre
vistos en este Reglamento, y especial
mente en los siguientes:

1.® Haber sufrido tres correcciones 
de reprensión.

2.® Cuando tres distintas escrituras 
autorizadas por un mismo Notario fue
sen anuladas con arreglo á la ley de la 
Usura, si de cualquiera de las sentencias 
se infiriere haber mediado complicidad 
por parte de dicho Notario, ó la anulación 
de una sola escritura si la complicidad 
se hubiese demostrado.

Los Jueces y Tribunales deberán poner 
en conocimiento de la Dirección General 
de los Registros, de oficio, y sin que los 
Actuarios devenguen derechos, por copia 
literal, toda sentencia firme de la que re
sulte anulada una escritura por defecto ó 
causas imputables al Notario.

3.° No pagar la pensión que deba sa
tisfacerse al Notario jubilado cuando es
tuviere obligado á ello.

Art. 311. Procederá la traslación for
zosa por alguna de las causas siguientes:

1.̂  No gozar de buen concepto en el 
distrito notarial, especialmente por actos 
que tengan relación con la localidad ó 
con el ejercicio de la profesión.

2.®* Autorizar documentos que no lo 
hubieran sido encomendados por las par
tes, y toda clase de competencias ilícitas, 
sea cualquiera la forma que revistan.

3.  ̂ Cuando en los actos realizados por 
los Notarios concurran cualesquiera otras 
circunstancias especiales y graves ó cfon-
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Bíderaciones de ordea público muy cali’ 
ficadas.

4.  ̂ La reincidencin i-13 eeiohrí'ír roíiTe- 
nios de reparto de bo\>o-*“roio-!, trabajos 
ó emolumentos con otro Notario,

5.  ̂ Los demás casos p-aj\isíos c-n este 
Reglamento,

Árt. 312. El Notario qre si "o
tra si a dad o forzosa m ers te ú e un a N o In * i a., 
no podrá volver por ningíín cooc e-io al 
lugar- en que servia al serie impucsth csai 
corrección.

Árt. 313. El Notario á'quieii por se
gunda voz s© le ímpnsiore el correodvo 
de traslación forzosa, además de perder 
su categoría, pí^sará á ocupar el último 
nú moro de i a Inrrtediata iiifeiie-r.

Arí. 314. Procederá la separación del 
Cuerpo por resolución del Tribuoal de 
honor cuando la notoria gravedad de las 
faUas ó actos deshonrosos del N'oiario 
le hagan desmerecer en el coKcepto pú
blico, haeiórídole ÍDdlgiio do eontiniíar 
desempeñan CIO sus funeion&s ó ejecuto 
ostensiblemente actos coDíJerios á las 
instituciones qao rigen oi país.

A rt 3 5, Las Juntas directivas podrán 
ser corregidas:

1.® Cuando fueren morosas 6 neglL 
gentes en el cumplimieijío de sus deberes 
‘Oficiales.

2N Cuando en el ejercicio de sus fun- 
« iones infringieron las dispoBidones le- 
gales,

EN Cu en do faltaren al respeto debido 
á superiores jerárquicos ó desobedeció* 
ren sus órdenes.

En estos casos incurrirán en las eo* 
rrecciones discipUnards de apercibi
miento, reprensión y multa, que no po
drá exceder do 1.000 pesetas,

(S e  c o n t in ^ m r á .)

íílfllS T E R lO  DE íNSTRUCCiÓN P Ü B U W  
Y BELLAS ABTES

MIX4&eeióM áe

A propuesta de la Comisión organiza
dora dei escalafón geBorai dol Magiste
rio, y previo sorteo regla mentar!o.,

Esta Dirección Goiieral ha acordado 
nombrar por reingreso á los siguientes 
Maestros para las Escuelas que á coiiti- 
niiación so meoeionan:

D. Agustín O, Daroca, para Santa Cruz 
d© Tenerife (CaBarias), cubriendo un 
sueldo de l.lOO pesetas, ví:;cante en Ovie
do por faiiecimióBto de D. Fianckeo 
Martín.

D. José María Lázaro Josfeii, p.ara una 
SecciÓ3,r de Beneficencia de Ma^irid, con 
el sueldo de 1.ICO pesetas, vacante en 
Murcia por fallecimiento da D. Manuel 
Manchón.

)j. Am'brosio Pascual Biirillo, para Cas- 
telioí© (Teruel), con el soeldo de l.Ĥ O 
pesetas, por pase á oíro desuno d© don 
Joaquín Salvador Aríeaga.

I>. Angel José Zuasti Casanova, para 
Pií draísjada (Zaragoza), co;o el sueldo do 
1.100 pesetas, vacante en Barcelona por 
Jubilación de D. Pablo Lab'ooii^a.

D. Lucas Jimeiio Pardoz, para La Ceba 
(Teruej), con el sueldo d-'̂  LOGO pesetas, 
vacante en Oviedo por faL-ecLrderíto do 
D. Francisco J. Pór z.

MAESTPAS

D.  ̂ Isrbel Decors Longr/n, para Aza*
m
setas, vacante en Alicante desdo d do Ene
ro de 1917.

DA Josefa Tofres Metas, para Carpió
do Tíjjo (Toledr-), ooTi r l se el do de 1.000 
pemuié, B̂v.:ar>tc en íOircciuiia por reniiii- 
cic de PN' D:Acrvr> LhíSvOí

JV̂ sefH Borda para Canal-s
do lu Blerra (Logrooo), coíi oi Bueldo do 
1,000 pesetas, vacante en Barcaiona por 
failecunioBi^o do DN Roroi aíontserrat.

DN Oons&olo Hemáex Nieto, para la de 
Ruede do Ocóo (L^groñn). con el sueído 
(le l.OóO pos otas, va^^aaíe en Boreelcüa 
por jnbH’ídóa do DN' Carmen Burgos.

Loo do íi!'« fiecoloocfí á quo perte
nezcan ies déoooda darán cueida do Jas 
poeesioses ele aqoodae dunne radi-
\

ú

Se I i

á los efectos oportunos. 
V. 8. mu<dioB año.s. Ma
na 1917.—El Director ga

las Secelones admlnis- 
imera enseñanza.

MINISTERIO DE F O M I N T O

K ieH e ls  Iiig en tercas
^groM óiitífS.

C o N V o C A T o R I A
En cumplimiento de lo i>rpcoptirado en 

el capítulo XIV' dei ilcgtanienio apro
bado por Real decreto de 28 da Junio 
de 1910, los requisitos iodispciísíibl-cs 
que deben renrdr .ios a «ni ron tes á logro- 
BO como aiunmos oíh ia’e?:, son ios que á 
contiriuacióa so expresan:

IN Ser español y menor de veintidós 
años en do Octubre del año en que se 
jíretonde el ingreso.

2N Ser de complexión sana y no ado
lecer de defecto físico-que impida o difi
culte el ejercicio do la profesión, lo que 
se acreditará ineálanté recoiiocimiento 
facultativo, ivalizado por el Médico que 
para cada convoc^.toria designaráia Jun
ta de Fi'oíesoreg,

3.® Toner aprobadas en algún las ti-, 
tuto general y técnico todas las asignatu
ras que son Becesarlas pira obtener el 
título de Bvohdicr, juHtiíicando esto he* 
dio medíAiite la prescBOíclén úel corres- 
pon ú i ente co' hHluo d o ó l s ' ti i ix í o.

4N Ser fíprobsdo medMnta examen 
e-n la i \ ak\u f,orna
dos eoii FroiCáGroe de i a cúmrñü en ios 
ejerdciOí ce* i '̂̂ eun-o, quo te.nd,r.án lugar 
todo.> 1̂ 8 ac eu vnn roia épo-ua, siendo 
ésta la corí‘'d pon diente á los días'-do 
Mayo j  J» rio que, en vista, de las soiici- 
ttidesEoponanamente determino ia Jun
ta de Profesores.

Los ejercicios de ingreso se efectuarán 
con sujeción á las prescripeioaes si
guí en re-s:

1.̂  Fíira tomar pcrte en ellos b-'^stará 
solicitarlo dei DirCvdor áo la Escuela du
rante i a primera quj'Bcx-Ba de Mayo, 
a compañera do á ia primera instancia de 
cada i.siíoresado la yaitída de inscripción 
en ol KegiBtro Civil, iogitlmada y legaU* 
zadig la cédula personal y el certiñcado 
d-é aprobación de i^s asignaturas dei Ba- 
chi.lierato 6 el título de Bachiller en nii 
caso, sriisfaciéndu cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen por cada 
imá de las que se soliciten.

Las instancias, firmadas por los inte
resad os, £ 0  pres'^mtarán en ia Secretaría 
do ia hamu^da de booyo á doce de la ma
ñana en lívs días laborables, acompañan
do uua íV.dogra.fia del soüeitanto, an.áloga 
á la da kuo.íu6tricos, psr-a nnirla á ia

Iv' 'Tviro do iden*
ticidad para los TriDunaies, y un certifi
cado de reYacanación.

2.̂ ' Los exá m en es de que se trata se-rán 
seis y vursará.a sobra cuestiones de

Aritmética y Aigebra.
OeoiBotría y Trigonometna,
Física.
BioiOgfa general.
Dibuje.' l.h3oaL
I I 1 rancés.
i-  ̂ m  tío Aritmética y AJgebra 

co: 1 e-íi resolver tre.s euesticme.s ó
pi' í n “S de temas cf.urrientes; la reso-
iodón de dos de etí.as, elegidas por el
Ihibiinal corrcsoon-iiente, uira á la ,Arit- 
méíidm y otra al Algebra, será objeto do 
im eiercici-o práctico es-crito; la tercera, 
sacad.« á la suerte j  que puede referirse 
á una ó á i as demás materias, habrá de 
resolv'e,’‘S0  en la pizarra ante el Tribunal, 
e.l cual poúxá hacer las pregiíiitrss qiio 
juzgue ooíiveri.ientés á los fines de aclara
ción y JuBiiíIcaclón del razónamitnto. 
Para ia realización do esta segunda parte 
del oxameo es indispensable la aproba
ción eii i a primera.

El examen de Geometría y Trigonome
tría constará también de dos partes, for
marlas de xiiodo en logo  á como so deta’ 
Da el e.s>ímen anterrior, y siendo iguales 
también las restricciones. Para actuar en 
esto extinien es preoiso haboF' aprobado 
0 0  el do Aritmética y Algebra.^

El examen de Fisica consistirá en con
testar ei examinando á las preguntas que 
del respectivo GuesiinRario le haga, el 
T.L>uDaL y en resolver los probie.oias ' 
qiiecá.tc id proponga en el acto del exa
men.

Para actuar en el examen de Física 
precisa la aprobación en Geomeíria y 
Trigüoorrioíría.

El cxíunen d© Biología general será 
realizado por escrito y se referirá á un 
tema de ios coaiprendidos en el corres- 
pon iíente Oi:iestioiiar:o; pero el Tribunal 
podrá ampliar este exíunen en los oa'̂ .o.̂ 3 
en que lo juzgue Recesarlo, mediante las 
preguntas que con relación al tema dcs- 
arrollaíio aouurde hacer.

Para actiisr en esto examen no será 
necesario ia aprobación de otras do las 
do ingreso.

El examen de Dibujo lineal constará 
do dos ojefcicios: uno do Dibujo con ins- 
trumen tos y otro realizado á mano libre; 
el prlrrioro tendrá uaa característ ca niar- 
cada.mufitü geométrica, y el segundo se 
referirá á los ornamentos derivados déla 
línea recta, curva y mixta.

CoBsistirán estos ejercicios en la copia 
de uíi modelo (lámina) de cada una de las 
clases ixidicadas.

El exanicii de idioma francés con?3Ístirá 
en la íradiicción de un período tomado 
de lili libro de Agricultura.

3.̂  Los cuestionarios correspondlen
tes á materias anteriormente ónume- 
radas están publicados en la Gaceta de 
M,.¿a3RiD de í'7 de Diciembre de 1914.

4N El candidato que no se presentase 
á sufrir el examen de una materia cuan
do fuese Damado, no podrá examinarse 
da aquélla hasta el siguiente período de 
exámeneg.

Si Foiicitara del Tribuoal 6 por éscrito 
la dispensa do la falta antes de terminar
se ioB^xámi^nes de qa© se trata, y si las 
razones alegadas resultasen atendibles 
por el Tribunal, éste podrá conceder nue
vo geñalamiento de examen, pero por una 
sola vez.

La Fi-orida (Madrid), 27 de Marzo de 
í9i7.=Si Director general, Bsgasta.

Ma d b íd .—-Bst. tip . “ Sucesores de E ivadeneyva’* 
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